
 
 

 

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

 

UNIDAD DE TITULACIÓN 

 

 

ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN DE LOS DOCENTES DE COLEGIOS 

PARTICULARES DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA, CANTÓN 

QUITO, PARROQUIA CHIMBACALLE SOBRE EL SEGURO DE 

DESGRAVAMEN INCLUIDO EN LAS TARJETAS DE CRÉDITO. 

 

 

 

TRABAJO DE TITULACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE 

MAGISTER EN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADOS 

 

 

Paulina del Pilar Pilataxi Suntaxi 

pauli_blue18@hotmail.com 

 

 

Director: Lcdo. Marlon Alejandro Ríos Pozo MGS. 

marlon.rios@epn.edu.ec 

 

 

 2017 



 

 

APROBACIÓN DEL DIRECTOR 

 

Como director del trabajo de titulación “Análisis de la percepción de los docentes de colegios 

particulares de la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Chimbacalle sobre el 

seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito”, desarrollado por Paulina del Pilar 

Pilataxi Suntaxi, estudiante de la maestría en Sistemas de Gestión Integrados, habiendo 

supervisado la realización de este trabajo y realizado las correcciones correspondientes, doy 

por aprobada la redacción final del documento escrito para que prosiga con los trámites 

correspondientes a la sustentación de la Defensa oral. 

 

 

 

 

Lcdo. Marlon Alejandro Ríos Pozo MGS 
 

 DIRECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA 

 

 

Yo, Paulina del Pilar Pilataxi Suntaxi, declaro bajo juramento que el trabajo aquí descrito es 

de mi autoría; que no ha sido previamente presentada para ningún grado o calificación 

profesional; y, que he consultado las referencias bibliográficas que se incluyen en este 

documento. 

La Escuela Politécnica Nacional puede hacer uso de los derechos correspondientes a este 

trabajo, según lo establecido por la Ley de Propiedad Intelectual, por su Reglamento y por la 

normatividad institucional vigente. 

 

 

 

 

 

Paulina del Pilar Pilataxi Suntaxi 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

APROBACIÓN DEL TRIBUNAL 

 

 

Una vez comprobado que se han realizado las correcciones, modificaciones y más 

sugerencias realizadas por los miembros del Tribunal Examinador al documento escrito del 

trabajo de titulación presentado por Paulina del Pilar Pilataxi Suntaxi. 

 

Se emite la presente aprobación, con fecha  

 

Para constancia firman los miembros del Tribunal Examinador: 

 

NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Lcdo. MGS. Marlon Ríos Director  

 Examinador  

 Examinador  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DEDICATORIA  

 

 

Dedico este trabajo a mi hijo Uriel González, quien es el motor que me impulsa a continuar 

superándome para brindarle una vida mejor,  a mis padres quienes me inspiran y motivan a 

cumplir mis objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AGRADECIMIENTO 

 

 

Agradezco en primer lugar a Dios, por darme la fortaleza para culminar este objetivo, a mi 

director de tesis el Lcdo. MGS. Marlon Ríos, por su apoyo total, conocimiento y 

retroalimentación, para la culminación exitosa de esta investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

LISTA DE FIGURAS ................................................................................................................................ i 

LISTA DE TABLAS ................................................................................................................................. ii 

LISTA DE ANEXOS ............................................................................................................................... iii 

RESUMEN ........................................................................................................................................... iv 

ABSTRACT ............................................................................................................................................ v 

1. CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN....................................................................................................... 1 

1.1 Pregunta de investigación ........................................................................................................ 2 

1.2 Objetivo General ....................................................................................................................... 2 

1.3 Objetivos específicos ................................................................................................................ 2 

2. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO ................................................................................................... 3 

2.1 El seguro ................................................................................................................................... 3 

2.1.1 Edad antigua........................................................................................................................... 3 

2.1.2 Edad Media: ........................................................................................................................... 4 

2.1.3 Edad moderna: ....................................................................................................................... 5 

2.2 El Sistema de Seguros Privados en Ecuador ............................................................................. 6 

2.3 El contrato de seguro .............................................................................................................. 13 

2.3.1 Definición de contrato ......................................................................................................... 13 

2.3.2 La póliza ................................................................................................................................ 14 

2.3.3 Características de un contrato de seguros ........................................................................... 16 

2.3.4 Principios básicos del contrato de seguros. ......................................................................... 17 

2.3.5 Sujetos que intervienen en el contrato de seguro ............................................................... 18 

2.3.6 Elementos del contrato del seguro ...................................................................................... 20 

2.4 El riesgo ................................................................................................................................... 22 

2.4.1 Definición del riesgo ............................................................................................................. 22 

2.4.3 Aceptación del riesgo ........................................................................................................... 24 

2.4.4 Etapas antes de tomar un seguro ........................................................................................ 25 

2.5 Seguro de desgravamen ......................................................................................................... 26 

2.5.1  Definición del seguro de desgravamen ............................................................................... 26 

2.5.2  Normativa legal ................................................................................................................... 27 

2.5.3 Situación actual del negocio de tarjetas de crédito. ............................................................ 30 

2.5.4 Aseguradoras que ofertan el producto seguro de desgravamen para tarjetas de crédito. 34 

2.6 Operatividad de las compañías de seguro ante la presentación de un siniestro por parte de un 

cliente............................................................................................................................................ 35 



 

2.6.1 Diagrama SIPOC.................................................................................................................... 35 

2.6.2 Situación actual .................................................................................................................... 36 

2.6.3 Situación propuesta ............................................................................................................. 36 

Flujograma del proceso actual .......................................................................................................... 37 

Flujograma de proceso de atención de siniestros propuesto........................................................... 38 

3. CAPITULO III: METODOLOGÍA ................................................................................................... 39 

3.1 Área de estudio ....................................................................................................................... 40 

3.2 Diseño de la muestra .............................................................................................................. 41 

3.3 Diseño de la encuesta ............................................................................................................. 42 

5. CAPITULO IV: ANÁLISIS Y RESULTADOS .................................................................................... 48 

5.  CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .............................................................. 69 

5.1 Conclusiones ........................................................................................................................... 69 

5.2 Recomendaciones ................................................................................................................... 72 

ANEXOS ............................................................................................................................................. 77 

 

 

 

 

 



i 
 

 

LISTA DE FIGURAS 
 

Figura 1 - Sistema de seguros privados en Ecuador ............................................................................... 8 

Figura 2 - Sujetos que intervienen en un contrato de seguros ............................................................... 19 

Figura 3 -  Elementos de un contrato de seguros .................................................................................. 20 

Figura 4 - Matriz de decisiones ............................................................................................................. 24 

Figura 5 - Esquema del seguro de desgravamen ................................................................................... 26 

Figura 6 - Participación de los sectores en la cartera de Bancos Privados ............................................ 30 

Figura 7 - Diagrama del proceso actual de atención a siniestros .......................................................... 37 

Figura 8 - Diagrama propuesto del proceso de atención a siniestros .................................................... 38 

Figura 9 - Docentes encuestados  que tienen tarjetas de crédito ........................................................... 49 

Figura 10 - Conocimiento de las instituciones financieras a las que pertenecen las tarjetas de crédito.
 .............................................................................................................................................................. 51 

Figura 11 - Conocimiento del seguro de desgravamen contratado a través de tarjetas de crédito ........ 52 

Figura 12 - Conocimiento del seguro de desgravamen es obligatorio o voluntario .............................. 53 

Figura 13 - Conocimiento de la entidad que informa sobre el seguro de desgravamen........................ 55 

Figura 14 - Conocimiento de la forma de indicarle al cliente el costo del seguro de desgravamen ..... 57 

Figura 15 - Conocimiento del costo mensual del seguro de desgravamen ........................................... 58 

Figura 16 - Conocimiento de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen ......................... 60 

Figura 17 - Nombre de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen .................................. 60 

Figura 18 - Conocimiento de las coberturas del seguro de desgravamen ............................................. 62 

Figura 19 - Conocimiento de eventos ante los cuales cubre el seguro de desgravamen ....................... 63 

Figura 20 - El seguro de desgravamen es un gasto o una inversión ..................................................... 65 

Figura 21 - Conocimiento del proceso a seguir en el caso de presentarse un siniestro......................... 66 

Figura 22 - Conocimiento del organismo de control que regula a las aseguradoras ............................. 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ii 
 

 

LISTA DE TABLAS 
 

Tabla 1 Compañías aseguradoras y reaseguradoras nacionales y extranjeras que operan en Ecuador 7 

Tabla 2 Clasificación de los riesgos por ramos generales ....................................................................... 9 

Tabla 3 Clasificación de los riesgos por ramos generales ..................................................................... 10 

Tabla 4 Compañías aseguradoras y reaseguradoras nacionales y extranjeras autorizadas para otorgar 

coberturas en ramos generales y vida .................................................................................................. 11 

Tabla 5 Estructura de la póliza .............................................................................................................. 14 

Tabla 6 Listado de enfermedades catastróficas ................................................................................... 28 

Tabla 7 Numero de tarjetas de crédito por emisor y el saldo de cartera ............................................. 31 

Tabla 8 Valor mensual del seguro de desgravamen ............................................................................. 32 

Tabla 9 Compañías de seguro que ofrecen el producto seguro de desgravamen ............................... 34 

Tabla 10 SIPOC ...................................................................................................................................... 35 

Tabla 11 Distribución de la población del Cantón Quito ...................................................................... 40 

Tabla 12 Cálculo de la muestra ............................................................................................................. 41 

Tabla 13 Número de docentes que tienen tarjetas de crédito ............................................................. 49 

Tabla 14 Conocimiento de las instituciones financieras a las que pertenecen las tarjetas de crédito 50 

Tabla 15 Conocimiento del seguro de desgravamen contratado a través de tarjetas de crédito........ 52 

Tabla 16 Conocimiento del seguro de desgravamen es obligatorio o voluntario ................................ 53 

Tabla 17 Conocimiento de la entidad que informa sobre el seguro de desgravamen ......................... 55 

Tabla 18 Conocimiento de la forma de indicarle el costo del seguro de desgravamen ....................... 56 

Tabla 19 Conocimiento del costo mensual del seguro de desgravamen.............................................. 58 

Tabla 20 Conocimiento de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen .......................... 59 

Tabla 21 Nombre de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen .................................... 60 

Tabla 22 Conocimiento de las coberturas del seguro de desgravamen ............................................... 62 

Tabla 23 Conocimiento de eventos ante los cuales cubre el seguro de desgravamen ........................ 63 

Tabla 24 El seguro de desgravamen es un gasto o una inversión ........................................................ 64 

Tabla 25 Conocimiento del proceso a seguir en el caso de presentarse un siniestro .......................... 66 

Tabla 26 Conocimiento del organismo de control que regula a las aseguradoras ............................... 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

LISTA DE ANEXOS 
 
 
Anexo A. Encuesta ................................................................................................................................ 78 

Anexo B. Contrato de Seguro - Equivida ............................................................................................. 81 

Anexo C. Contrato de Seguro - Liberty ................................................................................................ 84 

Anexo D. Contrato de Seguro - AIG..................................................................................................... 90 

Anexo E. Contrato de Seguro – Seguros del Pichincha ........................................................................ 92 

Anexo F. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco Pacífico ....................................................... 96 

Anexo G. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco de Guayaquil .............................................. 96 

Anexo H. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Diners Club ........................................................... 97 

Anexo I. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco Pichincha ..................................................... 97 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 
 

 

RESUMEN 
 

La presente investigación permite determinar la percepción de los docentes de colegios 

particulares de la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Chimbacalle, sobre el 

seguro de desgravamen colocado a través de las tarjetas de crédito; sus beneficios, formas de 

contratación y proceso de efectivización ante un posible siniestro, adicionalmente 

determinará la cultura de prevención al considerar el seguro como un gasto o una inversión. 

Ante la inexistencia de estudios sobre esta percepción, se aplicó la investigación a los 

docentes de colegios particulares, considerando que son personas con una formación 

académica superior y son sujetos a tener una tarjeta de crédito.  

El resultado de la investigación permitirá presentar los errores que actualmente están 

efectuando las instituciones financieras reguladas por la Superintendencia de Bancos y las 

entidades que conforman el sistema de seguros privados, reguladas por la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, en el proceso de colocación masiva del seguro de 

desgravamen incluido en las tarjetas de crédito, de acuerdo a lo estipulado en el Código 

Orgánico Monetario Financiero referente a la Ley General de Seguros, y en el Código de 

Comercio referente al Decreto Supremo 1147, Del Contrato de Seguros. 

Por otro lado la investigación, constituye una herramienta útil, para futuros estudios que 

contribuyan a la consecución de posteriores estudios sobre el sistema asegurador en el país. 

 

Palabras clave: Seguro de desgravamen, Contrato de seguro. 
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ABSTRACT 
 

The present investigation allows to determine the perception of the teachers of private 

schools of the province of Pichincha, canton Quito, parish Chimbacalle, on the insurance of 

desgravamen placed through the credit cards; its benefits, forms of hiring and enforcement 

process in the event of a possible loss, will additionally determine the culture of prevention 

when considering insurance as an expense or an investment. In the absence of studies on this 

perception, the research was applied to the teachers of private schools, considering that they 

are people with a higher academic education and are subject to have a credit card. 

 

The result of the investigation will allow to present the errors currently being made by 

financial institutions regulated by the Superintendency of Banks and the entities that make up 

the private insurance system, regulated by the Superintendency of Companies, Securities and 

Insurance, in the process of mass placement of the credit insurance included in the credit 

cards, in accordance with the provisions of the Organic Monetary Financial Code relating  to  

the General Insurance Law, and the Commercial Code relating to Supreme Decree 1147, of 

the Insurance Contract. 

 

On the other hand, research is a useful tool for future studies that contribute to the 

achievement of further studies on the insurance system in the country. 

 

Keywords: Insurance, of desgravamen, Insurance conract. 
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1. CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN  
 

El planteamiento y desarrollo de la presente investigación, se enfoca en el análisis de la 

percepción de los docentes de colegios particulares sobre el seguro de desgravamen colocado 

a través de las tarjetas de crédito, mediante una investigación cuantitativa, con el fin de 

identificar el nivel de conocimiento de los beneficios, obligatoriedad, proceso de venta y de 

siniestro del seguro de desgravamen. 

En el segundo capítulo se aborda el marco teórico que permitirá evaluar el proceso de venta 

del seguro de desgravamen a través de las tarjetas de crédito; es por ello que se presenta la 

estructura del sistema de seguros privados en el Ecuador en donde se identifica el cambio de 

ente regulador que hasta el año 2014 que fue la Superintendencia de Bancos y se cambió a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, debido a que esta tiene dedicación 

exclusiva a la intermediación no financiera. También se presenta lo referente al contrato de 

seguro como son las características, principios, sujetos que intervienen y los elementos. 

También se presenta información del seguro de desgravamen, su normativa legal, la situación 

actual del negocio de tarjeta de crédito, adicionalmente en este capítulo a través de la 

metodología SIPOC, se presenta la operatividad actual y una propuesta para el proceso de 

siniestros. 

En el tercer capítulo se presenta la metodología a través de la cual se analizará la percepción 

de los docentes de los colegios particulares y el diseño de la encuesta justificando cada una de 

las preguntas a ejecutar. 

En el cuarto capítulo se presenta el análisis de los resultados de la investigación y finalmente 

se incluye las conclusiones y recomendaciones entre las que destaca el incumplimiento por 

parte de las instituciones financieras, al colocar el seguro de desgraven en las tarjetas de 
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crédito sin previo conocimiento y autorización firmada del cliente generando una percepción 

de los clientes que no es real acerca del producto.  

1.1 Pregunta de investigación 
 

¿Cuál es la percepción que tienen los docentes que laboran en los colegios particulares sobre 

el seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito; sus beneficios, formas de 

contratación y proceso de efectivización? 

 

1.2 Objetivo General 
 

Analizar la percepción de los docentes de colegios particulares de la provincia de Pichincha, 

cantón Quito, parroquia Chimbacalle, sobre el seguro de desgravamen incluido en las tarjetas 

de crédito. 

 

1.3 Objetivos específicos 
 

· Determinar las compañías de seguros del Ecuador que ofrecen el producto seguro de 

desgravamen a tarjetas de crédito. 

· Determinar si el seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito, fue contratado 

por el cliente o impuesto por las instituciones financieras emisoras o comercializadoras de 

tarjetas de crédito. 

· Analizar la percepción de los docentes de colegios particulares de la provincia de 

Pichincha, parroquia Chimbacalle sobre el seguro de desgravamen incluido en tarjetas de 

crédito y en general el conocimiento que el cliente tiene sobre el producto y si el mismo 

es un gasto o una inversión. 

· Evaluar la percepción de los docentes de colegios particulares de la provincia de 

Pichincha, parroquia Chimbacalle sobre el seguro de desgravamen incluido en tarjetas de 

crédito. 

· Presentar la operatividad de las compañías de seguros en el caso de receptar un siniestro 

por parte de un cliente. 
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2. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 
 

2.1 El seguro 
 

La idea de los seguros nace hace miles de años atrás, conjuntamente con la aparición del 

hombre en la tierra, es así que el hombre primitivo se protegía instintivamente de animales 

salvajes y del mismo hombre, haciendo cuevas y cavernas que le sirvan de protección 

personal ante los peligros de la naturaleza.  

Pero la idea del seguro, en su forma más incipiente se da cuando el hombre, ya no se 

preocupa solo de los peligros de la naturaleza sino de las pérdidas económicas, es así como 

nace la institución del seguro basado en el postulado de la máxima expresión y solidaridad 

humana, brindando protección económica a toda la sociedad. 

Según lo expuesto por los autores (Bravo & Fernandéz, 2011) a continuación, se detalla 

la forma en la cual aparece la concepción de seguro desde el tiempo más primitivo. 

2.1.1 Edad antigua 
 

China.- Hacia los años 3000 a.C, aparece el mecanismo de distribución del riesgo, en 

donde los mercaderes distribuían su mercadería en diferentes embarcaciones marítimas, para 

mitigar el riesgo en caso que una de ellas sufriera un imprevisto no se perdiera el total de la 

mercadería. 

Babilonia. - En el código de Hammurabi aparece el concepto de seguro, al considerar 

desde esa época a los actuales  principios del seguro como son la  indemnización que recibían 

las personas que sufrían accidentes laborales y por la mutualidad,  en donde el aporte de 

varios permitía cubrir el pago de siniestros de pocos; esto para cubrir las pérdidas 

ocasionadas con el robo de la mercancía que transportaban vía marítima.  
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Grecia. - Debido al crecimiento comercial que vivió Grecia en los años 408 a.C, por 

contar con un gran puerto, los prestamistas ofrecían dinero a los mercaderes y como garantía 

de pago solicitaban las embarcaciones o la mercancía que se transportaba,  garantizando así el 

riesgo de no pago de la deuda. 

Roma. -Aparecen las asociaciones para indemnizar en caso de muerte y otras para cubrir 

los gastos de funerales y sepelio. En esta civilización también se da inicio a los seguro de 

créditos en donde el fiador solo pagaba lo que el acreedor no podía recaudar al deudor. 

India. – Los inicios del seguro se da cuando miembros de una familia se hacían cargo de 

personas que quedaban incapacitadas para trabajar, para lo cual el deudor debía pagar valores 

mensuales a estos, para poder efectivizar el seguro. 

Egipto. – Relacionan el tema de seguros de vida, por la ayuda mutua que recibían los 

miembros de un determinado grupo o asociación, sobre los gastos funerales de uno de ellos, 

en el cual ofrecían ceremonias y donaban el féretro. 

2.1.2 Edad Media: 
 

El negocio del seguro inicia en Europa en la época de la revolución comercial. Esta 

época no fue precisa para este negocio, debido a la diferencia que existía entre las clases 

sociales, las cuales interrumpían la ejecución de contratos basados en equidad, es aquí donde 

aparece la trasladación del riesgo a cambio de una prima. 

Es así que los primeros seguros sobre la vida humana aparecen para cubrir los viajes vía 

marítima, en donde los piratas capturaban a los navieros y pedían recompensa a cambio de su 

vida. 

 En esta época el préstamo a la gruesa había evolucionado y tenía la concepción de ser 

una operación basada en el tráfico marítimo, en donde los prestamistas entregaban dinero a 
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los navieros para el transporte marítimo y así mismo los navieros debían devolver el dinero 

prestado, una vez que concluya el viaje con éxito caso contrario el prestamista no tenía 

derecho a reclamar y perdía su capital y los interés (Jurídica, 2014). 

Durante este periodo se instituyen organizaciones como las Guildas, que tenían la 

concepción de ayuda y socorro inmediato a los miembros que conformaban esta organización 

(Sanchéz, 2000). 

El primer contrato de seguro marítimo con ánimo de lucro, tiene su origen en Italia en el 

siglo XIV,  es en el año 1347 en donde se encuentra el primer contrato de seguro marítimo de 

un buque llamado “Santa Clara”, con ruta Génova – Mallorca. 

De ahí que estos contratos toman el nombre de póliza, y eran otorgados por mediación 

de agentes. Este documento fue firmado por el Duque de Génova y es ahí en donde aparece la 

palabra assicuramentum hoy conocida como seguro. Es así que en el 1435 en Barcelona, se 

promulga la Ordenanza del Seguro Marítimo. 

2.1.3 Edad moderna: 
 

En la época moderna, en Hamburgo en el año 1500, aparece el seguro de daños, cuyo 

objetivo era la agrupación de personas para socorrerse en el caso de un incendio. 

En el año 1595, aparece la primera ley que regula el contrato de seguro marítimo, 

dictada por Carlos V, se regula para que deje de estar representada por un individuo y pase a 

estar representada por sociedades anónimas. 

El incendio que vive Thomas Farynor, empleado del rey Carlos 11, en donde unos de sus 

ayudantes no apagó por completo los hornos de la panadería, se generó un incendio que iba 

consumiendo las casas vecinas e iglesias y fue de gran magnitud, para tratar de parar el 

incendio se empezó a derrocar edificaciones, y ante este siniestro se crea una compañía 

aseguradora para asumir riesgos de incendios llamada Fire Office (Encarta, 2016). 
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En esta época en París nace la primera compañía de seguros enfocada en el ramo 

marítimo. 

De acuerdo a lo explicado en cada edad, la actividad aseguradora está presente desde la 

existencia del hombre, la idea del hombre de tratar de minimizar sus riesgos ha dado origen al 

concepto de seguros. 

 

2.2 El Sistema de Seguros Privados en Ecuador 
 

Las compañías de seguro en Ecuador operaban bajo las regulaciones de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, pero sujetas a la Ley General de Seguros de 1998 y al 

Decreto Supremo 1147 “Legislación Sobre el Contrato de Seguro”, del año 1963; en el año 

2014 se modifica la Ley de Seguros y se incluye a esta ley en el Código Orgánico Monetario  

y Financiero, en donde se establece a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

como ente regulador, para que ejerza la vigilancia, auditoría intervención control y 

supervisión del régimen de seguros en el Ecuador; debido que la Superintendencia de Bancos, 

tiene dedicación exclusiva a la intermediación financiera y la Superintendencia de Compañías 

al no financiero, (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SUPERCIAS), 2017). 

A través de esta modificación la Superintendencia de Bancos dio dominio y control de la 

actividad aseguradora a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, con el fin de 

dar mayor seguimiento a los intereses de los asegurados, buscando mejorar de manera 

integral el sistema de seguros en el país. 

Adicionalmente, se establece el tiempo mínimo para el pago de siniestros con un plazo 

no mayor a 30 días, anteriormente era de 45 días, otra modificación importante fue la 
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definición del capital mínimo para la constitución de compañías que conforman el sistema de 

seguros privados: 

· Compañías de seguros: $8000.000 

· Compañías de reaseguros $13.000.000 

· Compañías de seguros y reaseguros $13.000.000 

Cada una de las entidades del sistema de seguro privado, tiene una función específica y 

para poder ejercer deben estar legalmente constituidas en territorio nacional, y en caso de 

sucursales de empresas extranjeras estas deberán estar establecidas en Ecuador.  

Las personas naturales o jurídicas que integran el sistema de seguros no podrán tener 

más de una credencial extendida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

A continuación, en la tabla 1, se muestra la lista actualizada al 2017, de compañías 

aseguradoras y reaseguradoras nacionales y extranjeras que operan en Ecuador  y el año en el 

cual se constituyeron en Ecuador para ejercer sus actividades. 

Tabla 1 

Compañías aseguradoras y reaseguradoras nacionales y extranjeras que operan en Ecuador 

A S E G U R A D O R A S    N A C I O N A L E S AÑO 
CONST. 

ACE SEGUROS S.A. 1,980  
AIG METROPOLITANA CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 1,980  
ALIANZA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 1,982 
ASEGURADORA DEL SUR C.A. 1,990  
BALBOA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 2,005 
BMI DEL ECUADOR COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 1,995  
BUPA ECUADOR S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 2,000  
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLVIDA S.A. 1,999  
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONDOR S.A. 1,966  
COMPAÑÍA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A. 1,954  
CONFIANZA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 1,986  
CONSTITUCIÓN C.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 1,985  
EQUIVIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 1,994  
GENERALI ECUADOR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 1,941  
HISPANA DE SEGUROS S.A.  1,994  
INTEROCEÁNICA C.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS  1,987  
LATINA SEGUROS Y REASEGUROS C.A. 1,995  
LATINA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS C.A 1,995  
LA UNIÓN COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A. 1,943  
LIBERTY SEGUROS S.A. 1,973  
LONG LIFE SEGUROS LLS EMPRESA DE SEGUROS S.A. 1,994  
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MAPFRE ATLAS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 1,984  
QBE SEGUROS COLONIAL S.A. 1,992  
ROCAFUERTE SEGUROS S.A. 1,967  
SEGUROS COLON S.A. 1,992  
SEGUROS DEL PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE SEG. Y REASEG. 1,995  
SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. 1,973  
SEGUROS ORIENTE S.A. 1,977  
SEGUROS SUCRE S.A.  1,944  
SEGUROS UNIDOS S.A. 1,994  
SWEADEN COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. 2.007  
TOPSEG COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.  1,972  
VAZ SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEG. Y REASEG. 2,002  
T O T A L  N A C I O N A L E S  (33)   

A S E G U R A D O R A S    E X T R A N J  E R A S AÑO 
CONST. 

CIA.FRANCESA DE SEG. PARA EL COMERCIO EXTERIOR 
COFACE S.A. 

2,009 

PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 1,956  
T O T A L   E X T R A N J E R A S   (2)   

R E A S E G U R A D O R A S AÑO   
CONST. 

CIA. REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. 1,977  
UNIVERSAL CIA. DE REASEGUROS S.A. 1,990  
T O T A L    R E A S E G U R A D O R A S (2)   

 
Fuente: Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

 

En  la figura I, se puede observar las entidades que forman parte del sistema de seguros 

privados en Ecuador, (Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro III, Ley General de 

Seguros, 2014).  

 

Figura 1 - Sistema de seguros privados en Ecuador 
Fuente: Código Orgánico Monetario y Financiero 

Elaborado por: Elaboración propia en base a la fuente 
 

 

Sistema de 
Seguros 
Privados 

en Ecuador 

1. Aseguradoras 

2. 
Reaseguradoras 

3. 
Intermediarios 

de seguros 

4. Peritos de 
seguros 

5. Asesores 
productores de 

seguros 
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A continuación, se describe a cada uno de estos sujetos: 

1. Aseguradoras.- son personas jurídicas, que tienen como objeto asumir o ceder 

riesgos en base a primas, y para operar en Ecuador deben estar autorizadas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Entendiéndose por riesgo al suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del asegurado ni del asegurador y cuyo evento hace exigible la obligación 

del asegurador. Y por prima, el valor que el solicitante del seguro está obligado a 

pagar en el momento de la suscripción del contrato. 

Las empresas de seguros pueden ofertar seguros generales y seguros de vida, pero las 

que se constituyeron a parir del 3 de abril del año 1998, sólo pueden ofertar seguros 

generales o seguros de vida esto según lo establecido en la Ley General de Seguros. 

 

Seguros generales: aquellos que aseguran los riesgos causados por 

afecciones, pérdidas o daños de la salud, de los bienes o del patrimonio y los 

riesgos de fianzas del asegurado. En la tabla 2 se observa la clasificación de 

los seguros generales. 

Tabla 2 

Clasificación de los riesgos por ramos generales 

RAMO SEGURO 
1. Asistencia médica 1.1 Asistencia médica 
2. Accidentes 

personales 
2.1 Accidentes personales 

3. Incendio y líneas 
aliadas 

3.1 Incendio y líneas aliadas 
3.2 Riesgos catastróficos 

4. Lucro cesante a 
consecuencia de 
incendio y líneas 
aliadas 

4.1 Lucro cesante a consecuencia de incendio y 
líneas aliadas 
4.2 Lucro cesante a consecuencia de riesgos 
catastróficos 

5. Vehículos 5.1 Vehículos 
6. SPPAT 6.1 SPPAT 
7. Transporte 7.1 Transporte 
8. Marítimo 8.1 Marítimo 
9. Aviación 9.1 Aviación 
10. Robo 10.1 Robo 
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11. Dinero y valores 11.1 Dinero y valores 
12. Agropecuario 12.1 Agropecuario 
13. Riesgos técnicos 13.1 Todo riesgo para contratistas 

13.2 Montaje de maquinaria 
13.2 Rotura de maquinaria  
13.3 Pérdida de beneficio por rotura de maquinaria 
13.4 Equipo y maquinaria de contratistas 
13.5 Obras civiles terminadas 
13.6 Todo riesgo petrolero 
13.7 Equipo electrónico 
13.8 Otros riesgos técnicos 

14. Responsabilidad 
civil 

14.1 Responsabilidad civil 

15. Fidelidad 15.1 Fidelidad 
16. Fianzas 16.1 Seriedad de oferta 

16.2 Cumplimiento de contrato 
16.3 Buen uso de anticipo 
16.4 Ejecución de obra y buena calidad de 
materiales 
16.5 Garantías aduaneras 
16.6 Otras garantías 

17. Crédito 17.1  Crédito interno 
17.2  Crédito a las exportaciones 

18. Bancos e 
instituciones 
financieras (BBB) 

18.1 Bancos e instituciones financieras (BBB) 

19. Multiriesgo 19.1 Multiriesgo hogar 
19.2 Multiriesgo industrial 
19.3 Multiriesgo comercial 

20. Riesgos especiales 19.4 Riesgos especiales 
 

Fuente: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
 

Seguros de Vida: aquellos seguros que cubren el riesgo de muerte de las 

personas y que garantizan a estas, el pago de un capital o una renta para el 

asegurado o sus beneficiarios, entre los cuales tenemos:  

Tabla 3 

Clasificación de los riesgos por ramos generales 

RAMO SEGURO 
Vida Vida Individual 

Vida Colectiva 
 

Fuente: Superintendencia de Compañías y Valores 

                          

El seguro de desgravamen está incluido dentro del ramo de vida, porque su  objeto es 

cubrir el riesgo de muerte del asegurado. 
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A continuación, se presenta el listado de las compañías de seguros y reaseguros 

autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para otorgar 

coberturas en los ramos generales, vida y generales y vida. 

Tabla 4 

Compañías aseguradoras y reaseguradoras nacionales y extranjeras autorizadas para 

otorgar coberturas en ramos generales y vida 

 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 

 

RAMOS 
GENERALES 

Y DE VIDA 

RAMOS 
GENERALES  

RAMOS DE 
VIDA 

ACE SEGUROS S.A. X   
AIG METROPOLITANA CIA. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

X   

ALIANZA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

 X  

ASEGURADORA DEL SUR C.A.  X  
BALBOA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

 X  

BMI DEL ECUADOR COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

  X 

BUPA ECUADOR S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

  X 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLVIDA S.A.   X 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONDOR S.A.  X  
COMPAÑÍA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA 
S.A. 

X   

CONFIANZA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

 X  

CONSTITUCIÓN C.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS X   
EQUIVIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

  X 

GENERALI ECUADOR COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. 

X   

HISPANA DE SEGUROS S.A.  X   
INTEROCEANICA C.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS  

X   

LATINA SEGUROS Y REASEGUROS C.A.  X  
LATINA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS C.A   X 
LA UNIÓN COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS 
S.A. 

X   

LIBERTY SEGUROS S.A. X   
LONG LIFE SEGUROS LLS EMPRESA DE 
SEGUROS S.A. 

  X 

MAPFRE ATLAS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. X   
QBE SEGUROS COLONIAL S.A.  X  
ROCAFUERTE SEGUROS S.A. X   
SEGUROS COLON S.A.  X  
SEGUROS DEL PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEG. Y REASEG. 

X   

SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. X   
SEGUROS ORIENTE S.A.  X  
SEGUROS SUCRE S.A.  X   
SEGUROS UNIDOS S.A. X   
SWEADEN COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

 X  

TOPSEG COMPAÑÍA DE SEGUROS Y  X  
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REASEGUROS S.A.  
VAZ SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEG. Y 
REASEG. 

 X  

CIA.FRANCESA DE SEG. PARA EL COMERCIO 
EXTERIOR COFACE S.A. 

 X  

PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY   X 
CIA. REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. X   
UNIVERSAL CIA. DE REASEGUROS S.A. X   

 
Fuente: Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores 

 
 

2. Reaseguradoras.- son personas jurídicas, que tienen como objeto otorgar cobertura a 

una o más empresas de seguros (aseguradoras) por los riesgos que estas asumen, así 

como realizar operaciones de retrocesión. Entendiendo a la retrocesión como el 

reaseguro que hace el reasegurador de una parte del riesgo que este ha asumido. 

Todo contrato de reaseguro acepado por la empresa reaseguradora o cedido a otra 

empresa reaseguradora, debe estar previamente aprobado por la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros.    

Cabe indicar, que el reaseguro no modifica las obligaciones asumidas por el 

asegurador, ni da acción directa al asegurado contra el reasegurado, esto según lo 

establece en el Decreto Supremo 1147 en Art. 87 incluido en el Código Orgánico 

Monetario y Financiero. 

3. Intermediarios de seguros.- son personas jurídicas, que tienen como objeto gestionar 

y colocar reaseguros y retrocesiones para una o varias empresas de seguros o 

compañías de reaseguros. 

Entendiendo a la retrocesión como la acción de ceder parte de los riesgos asumidos 

por las empresas reaseguradoras. 

4. Peritos de seguros.- se clasifican en: 
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Inspectores de riesgo: son personas naturales o jurídicas, que tienen como objeto 

examinar y calificar los riesgos de forma previa a la contratación del seguro y durante 

la vigencia del contrato. 

Ajustadores de siniestros: son personas naturales o jurídicas, que tienen como objeto 

examinar las causas de los siniestros y valorar la cuantía de las pérdidas en forma 

equitativa y justa, de acuerdo a las cláusulas de la respectiva póliza. 

El ajustador de siniestros puede ser definido por la compañía de seguros o por el 

asegurado. 

5. Asesores productores de seguros.- se clasifican en: 

Agentes de seguros con relación de dependencia: son personas naturales, que a 

nombre de una empresa de seguros se dedican a gestionar y obtener contratos de 

seguros y no pueden prestar tales servicios más que para la empresa con la cual 

tengan un contrato de trabajo. 

Agentes de seguros sin relación de dependencia: son personas naturales, que a 

nombre de una o varias empresas se dedican a obtener contratos de seguros por cuenta 

propia es decir no necesitan tener relación de dependencia con ninguna empresa. 

Agencias asesoras productoras de seguros: son personas jurídicas, cuya única 

actividad es gestionar y obtener contratos de seguros para una o varias empresas de 

seguros o de medicina prepagada. 

 

2.3 El contrato de seguro 
 

2.3.1 Definición de contrato  
 

El contrato de seguros es un acuerdo privado entre dos partes, la compañía de seguros y 

el asegurado, y representa para el asegurador, la obligación jurídica de garantizar las 
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consecuencias de un evento aleatorio o siniestro, y para el asegurado, el pago de una prima ( 

(Villanueva, 2014). 

Según se establece en el Decreto Supremo 1147 “Legislación Sobre el Contrato de 

Seguros”, el seguro es un contrato mediante el cual una de las partes, el asegurador, se obliga, 

a cambio del pago de una prima, a indemnizar a la otra parte, dentro de los límites 

convenidos, de una pérdida o de un daño producido por un acontecimiento incierto; o a pagar 

un capital o una renta, si ocurre la eventualidad prevista en el contrato. 

De acuerdo a las definiciones expuestas el contrato de seguros, es un medio a través del 

cual un individuo decide prevenir los riesgos, a los que está expuesto en el día a día, mediante 

el pago de un valor a una compañía de seguros, quien tendrá la obligación de responder ante 

la ocurrencia de un siniestro. 

El seguro privado tiene como objeto, brindar al asegurado la tranquilidad ante los riesgos 

que ese ha asegurado. 

 

2.3.2 La póliza 
 

Es el documento a través del cual se perfecciona el contrato de seguros, este documento 

debe estar firmado por las partes y debe extenderse por duplicado. 

No existe un modelo definido de póliza, pero esta debe estar compuesta por tres tipos de 

condiciones: 

Tabla 5 

Estructura de la póliza 

CONDICIONES DE UNA PÓLIZA 

1. Condiciones 

generales 

Son condiciones que se da a la generalidad de 

asegurados, las cláusulas las establece el asegurador sin 

intervención del asegurado, las mismas deben redactarse 

dentro del marco legal y la técnica de seguros. 
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Las condiciones generales deben ser aprobadas siempre 

por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

 

2. Condiciones 

especiales 

Son condiciones que amplían, condicionan, delimitan, 

modifican o suprimen riesgos previstos en las 

condiciones generales. 

 Las condiciones particulares deben ser aprobadas 

siempre por la Superintendencia de Compañías Valores 

y Seguros. 

 

3. Condiciones 

particulares 

Son condiciones que convienen de mutuo acuerdo el 

asegurado y el asegurador, las mismas pueden ser 

modificables a través de un contrato de endoso. 

 

 
Elaborado por: Elaboración propia 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo 1147, aun cuando no existe un 

modelo definido de póliza, esta debe contener los siguientes elementos: 

a) El nombre y domicilio del asegurador; 

b) Los nombres y domicilios del solicitante, asegurado y beneficiario; 

c) La calidad en que actúa el solicitante del seguro; 

d) La identificación precisa de la persona o cosa con respecto a la cual se contrata el 

seguro; 

e) La vigencia del contrato de seguro, con indicación de las fechas y horas de iniciación 

y vencimiento, o el modelo de determinar unas y otras; 

f) El monto asegurado o el modo de precisarlo; 

g) La prima o el modo de calcularla; 

h) La naturaleza de los riesgos tomados a su cargo por el asegurador; 
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i) La fecha en que se celebra el contrato y la firma de los contratantes; y, 

j) Las demás cláusulas que deben figurar en la póliza de acuerdo con las disposiciones 

legales. 

Como se puede observar, desde el año 1963 en el Decreto Supremo 1147, se establece 

claramente los elementos mínimos que debe tener una póliza, esta información debe ser 

completada por mutuo acuerdo ente el asegurado y el asegurador.  

En los anexos A, B, C, D, de este documento, se puede observar los certificados 

individuales emitidos por las aseguradoras, certificados que deberían entregarse a cada uno 

de los tarjeta habientes que tienen contratado el seguro de desgravamen, y donde consta el 

costo del seguro, las coberturas, las exclusiones, los documentos a presentar y el proceso a 

seguir en caso de un siniestro. 

 

2.3.3 Características de un contrato de seguros 
 

El contrato de seguros debe tener las siguientes características: 

1. Bilateral.- porque impone derechos y obligaciones para las dos partes asegurado y 

asegurador. 

2. Adhesión.- porque el contratante o asegurado acepta previamente las condiciones 

establecidas por el asegurador. 

3. Aleatorio.- porque existe la posibilidad de que ocurra un evento o acontecimiento. 

4. Oneroso.- porque el asegurado debe cancelar un valor determinado por el servicio 

que preste la aseguradora. 

5. Tracto sucesivo.- porque el contrato tiene vigencia durante un periodo de tiempo 

determinado. 
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Estas características son indispensables en los contratos de seguros porque a través de 

estas, el asegurado y el asegurador aceptan conocer los derechos y obligaciones que tienen 

cada uno durante la existencia del mismo. 

El seguro de desgravamen que se colocó para cubrir los saldos adeudados de los clientes 

que mantienen una tarjeta de crédito, en donde el beneficiario directo es la institución 

financiera ante la ocurrencia de un siniestro, presenta incumplimientos de estas 

características, sobre todo en la adhesión, debido a que no se informó previamente a los 

clientes el seguro que se iba a incluir dentro de los rubros a pagar en sus tarjetas de crédito, ni 

las coberturas, exclusiones ni el proceso a seguir en caso de la ocurrencia de un evento. 

 

2.3.4 Principios básicos del contrato de seguros. 
 

El seguro es un sistema de protección del hombre y de su patrimonio, a través del cual se 

garantiza el resarcimiento del capital para cubrir la pérdida o daño, y está basado en los 

siguientes principios: 

· Buena Fe.- a través de este principio, se obliga a las partes a actuar de forma honesta, 

el asegurado se obliga a declarar toda la verdad acerca del bien asegurado y el 

asegurador se obliga a indemnizar de acuerdo a lo estipulado en el contrato el 

momento de ocurrir un siniestro. 

Adicionalmente el asegurador debe informar de manera clara y precisa al asegurado 

sobre el contrato de seguros, con la finalidad que el asegurado pueda comprender el 

alcance del mismo, y de esta manera se evita percepciones equivocas en el momento 

de ocurrir un siniestro. 

· Mutualidad.- este principio indica, que el aporte de varios asegurados permite el 

pago de los siniestros de pocos, es decir que las pérdidas de pocos son cubiertas por la 

contribución de muchos. 
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· Interés asegurable.- este principio muestra, la relación que existe entre el asegurado 

y el objeto asegurado, entendiendo que interés asegurable es todo interés económico 

que tiene una persona en que no se produzca un siniestro, ya que el mismo afecta a su 

economía. 

· Indemnización.-  este principio, obliga al asegurador a satisfacer al asegurado en el 

caso que este haya sufrido un siniestro, con el objeto de reparar el patrimonio que ha 

sido afectado. 

La indemnización se puede materializar a través de la entrega de dinero, la reparación de 

daños o la reposición, hasta el monto del objeto dañado. El asegurador es quien tiene la 

potestad de definir la forma de indemnización.  

Al revisar estos principios se puede determinar que el concepto de buena fe, se incumple 

en el contrato del seguro de desgravamen, debido a que la colocación masiva de este seguro 

por parte de las instituciones financieras controladas por la Superintendencia de Bancos, en 

donde el cliente desconoce del seguro, no ha cumplido lo que indica, que el asegurador debe 

informar de manera clara y precisa al asegurado sobre el contrato de seguros, con la finalidad 

que el asegurado pueda comprender el alcance del mismo, y de esta manera se evite 

percepciones equivocas en el momento de ocurrir un siniestro. 

 

2.3.5 Sujetos que intervienen en el contrato de seguro 
 

Los contratos de seguro deben contar con los siguientes sujetos, como se muestran en la 

siguiente figura: 
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Figura 2 - Sujetos que intervienen en un contrato de seguros 
Fuente: Código Orgánico Monetario y Financiero 

Elaborado por: Elaboración propia en base a la fuente 
 

A continuación se describe a cada uno de los sujetos que intervienen en el contrato de 

seguros: 

 

1. Asegurador.- son personas jurídicas, que tienen como objeto asumir o ceder riesgos 

en base a primas, y para ejercer debe estar autorizada para operar en Ecuador. 

2. Solicitante.- Es la persona natural o jurídica, su objeto es contratar el seguro ya sea 

por cuenta propia o por la de un tercero. 

3. Asegurado.- Es la persona cuyos riesgos son los que se aseguran, es quien está 

expuesto al riesgo previsto, sea en su persona o en sus intereses económicos. 

4. Beneficiario.- Es la persona natural o jurídica, el que ha de percibir el producto del 

seguro en el caso de presentarse un siniestro, es decir la indemnización o la suma 

asegurada por el daño causado. 

El beneficiario puede ser, a título gratuito o a título oneroso. 

5. Afianzado.- Es la persona deudora frente al acreedor, al cual la compañía de seguros 

garantiza el pago de dicha obligación. Este solo parece en los seguros de fianzas. 

 

Sujetos que 
intervienen 

en el 
contrato de 

seguros 

1. Asegurador 

2. Solicitante 
“Contratante – 

Tomador” 

3. Asegurado 

4. Beneficiario 

5. Afianzado 
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En el seguro de desgravamen, se puede determinar que el beneficiario del seguro, es la 

institución financiera, ya que será a esta, a quien el asegurador indemnizará por los valores 

que el asegurado adeudaba en su tarjeta de crédito ante la muerte o una enfermedad 

catastrófica. 

 

2.3.6 Elementos del contrato del seguro 
 

No existe definido un modelo único de contrato de seguros, pero lo que si se establece en 

el Decreto Supremo 1147 en su Capítulo 1, es que todo contrato debe tener los siguientes 

elementos esenciales y a falta de uno de ellos, el contrato de seguro es nulo. 

 

Figura 3 -  Elementos de un contrato de seguros 
Fuente: Decreto Supremo 1147 

Elaborado por: Elaboración propia en base a la fuente 
 

 

1. El asegurador.- Es la persona jurídica, autorizada para, operar en Ecuador y que 

asume los riesgos indicados en el contrato. 

Elementos 
que 

intervienen 
en el 

contrato de 
seguros 

1. 
Asegurador 

2. 
Solicitante  

3. Interes 
asegurable 

4. Riesgo 
asegurable 

5. Monto 
asegurado 

6. Prima o 
prescio del 

seguro 

7. 
Obligación 

del 
asegurador  
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2. El solicitante.- Es la persona natural o jurídica, su objeto es contratar el seguro ya sea 

por cuenta propia o por la de un tercero.  

3. El interés asegurable.- Es todo interés económico que una persona tenga en que no 

se produzca un siniestro; siniestro que podría afectar la economía del dueño o 

interesado del bien asegurado. 

Toda persona tiene un interés asegurable, de ahí los seguros de personas entre ellos la 

vida y la muerte. 

En los seguros de personas el límite de cobertura lo definen los contratantes, pero a la 

vez este tipo de seguros no debe permitir especulaciones que acarreen beneficios 

excesivos, es ahí donde se debe aplicar el principio de buena fe. 

El interés asegurable tendrá validez jurídica cuando: 

- Verse sobre cosas asegurables. 

- Exista al momento de celebrarse el contrato. 

- Sea susceptible a la estimación de un valor en dinero. 

4. El riego asegurable. - Es el suceso incierto que no depende de la voluntad de 

ninguno de los sujetos que intervienen en el contrato de seguros, en donde se hace 

exigible la obligación del asegurador. 

El asegurador tiene la decisión de definir que riesgos asumirá, pero los mismos deben 

estar estipulados en la póliza. 

El solicitante del seguro, está obligado a declarar objetivamente el estado del riesgo, 

en caso de falsedad, vicia de nulidad el contrato de seguro. 

Según se establece en el Decreto Supremo 1147, los hechos inciertos salvo la muerte 

y los físicamente imposibles no constituyen riesgo. Se incluye a la muerte, porque es 

una certeza para todo ser vivo lo que se desconoce es la fecha que ocurrirá. 
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Adicionalmente en un contrato de seguros no se puede asegurar el dolo, la culpa grave 

y actos meramente potestativos del asegurado, al igual que las sanciones de carácter 

penal y judicial. 

5. El monto asegurable o el límite a la responsabilidad del asegurador.- es el valor, 

atribuido sobre los bienes cubiertos en la póliza (suma asegurada), es el valor máximo 

que pagará la aseguradora en el caso de presentarse un siniestro. 

6. La prima o precio del seguro.- es el valor, que el solicitante del seguro está obligado 

a pagar el momento de la suscripción del contrato. 

7. La obligación del asegurador, de efectuar el pago del seguro en todo o en parte, 

según la extensión del siniestro. - La indemnización se podrá pagar en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la cosa asegurada, esto a 

decisión del asegurador. 

 

2.4 El riesgo 
 

2.4.1 Definición del riesgo 
 

Para establecer el significado de riesgo es necesario presentar la definición que se da en 

el Art. 4 del Decreto Supremo 1147 que señala: “denominase riesgo el suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del solicitante, asegurado, o beneficiario, ni la del 

asegurador. Los hechos inciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles no 

constituyen riesgos y son, por tanto extraños al contrato de seguro”. 

La palabra riesgo según lo indicado en el diccionario de la Real Academia de Lengua es 

la contingencia o proximidad a un daño. 

En materia de seguros, el riesgo es toda persona asegurada o cosa que tiene una 

probabilidad que le ocurra un siniestro. 
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De acuerdo a estos conceptos podemos decir que el riesgo es un posible evento que 

puede ocurrir y puede afectar la vida o los bienes de una persona y para tener cobertura debe 

estar previsto en un contrato. 

El autor Peña (2003) afirma que la razón del seguro es indemnizar los daños causados 

por eventos inciertos y fortuitos que ocurren fuera de la voluntad del hombre. (p.201) 

Se debe considerar que a mayor riesgo mayor será la tasa que se aplique para determinar 

el valor de la prima. 

La prima se calcula de la siguiente manera: 

!"#$%&"'()*%"+$ , &-"'" ,&.+/"'

365&+/"'
 

A continuación se presenta un ejercicio en el que determina el valor  a pagar por prima. 

Suma asegurada  $    5.000,00  

% Tasa                         1,5% 

Prima neta  $          75,00  

Contribución SCVS (3.5%)  $            2,63  

Contribución SSC   (0.5%)  $            0,38  

Derechos de emisión  $            1,00  

Subtotal   $          79,00  

IVA 12%  $            9,48  

Prima bruta  $         88,48  

 

El riesgo para ser asegurable debe cumplir las siguientes características: 

· Incierto ya que no puede existir certeza que sucederá un evento. 

· Fortuito ya que el acto o acontecimiento debe ser ajeno a la voluntad del hombre y no 

producido. 

· Imprevisible ya que no se puede predecir de cuando sucederá. 

· Aleatorio ya que depende del azar, no existe razón lógica de que ocurra. 
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2.4.3 Aceptación del riesgo 
 

Una de las formas de aceptar el riesgo es la transferencia del mismo, y son las 

aseguradoras las que aceptan o niegan los riesgos que desean transferir los asegurados. 

Las aseguradoras para evaluar el riesgo y aceptar o negar deben contar con personal 

capacitado que tenga conocimiento de las técnicas de seguros. 

La matriz de aceptación del riesgo permite tomar decisiones antes de aceptar un riesgo. 

 

 
Figura 4 - Matriz de decisiones 

Fuente – Material didáctico IPBF 
 

 
1. Con baja frecuencia y baja severidad hay que retener 
2. Alta frecuencia y baja severidad, hay que prevenir 
3. A baja frecuencia y alta severidad se recomienda transferir o reducir 
4. Y con alta frecuencia y alta severidad, hay que evitar.  

 

Existen varias técnicas para hacer frente a cada tipo de riesgo, esto depende 

principalmente del reconocimiento de la existencia de ese riesgo y de su conocimiento a 

profundidad, por lo tanto para tratar un riesgo hay que estudiarlo y determinar con qué 

frecuencia se da el riesgo; este análisis permite determinar el valor de la prima. 

 

Eliminar, Eludir o Evitar el Riesgo: Eliminar el riesgo es a veces sencillo, todos los 

riesgos creados por el hombre, pueden ser eliminados con adecuada prevención y control.  

Reducción del Riesgo: Otra forma de tratar un riesgo es reduciendo sus consecuencias 

negativas, esto es estableciendo programas técnicamente diseñados de control y 

prevención para la reducción de los mismos. 

  SEVERIDAD 

  Baja Alta 

FRECUENCIA 
Baja 1 3 

Alta 2 4 
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Asumir el Riesgo o Separar o Diversificar la Concentración del Riesgo: Poniendo en 

práctica los programas de control y prevención, ejemplo, instalando seguridades y dividir 

las operaciones o los bienes de la organización en dos o más unidades separadas.  

Transferencia del Riesgo: El último paso en un programa de administración de riesgos 

es el de la transferencia del riesgo hacia otra persona.   

Si bien los seguros son necesarios para lograr una estabilidad financiera, no son un 

sustituto efectivo del Control del Riesgo, ya que la disponibilidad y costo de los Seguros, 

están generalmente en función de la frecuencia y severidad de los siniestros y pérdidas.  

Por lo tanto, a pesar de que las pérdidas se encuentren aseguradas, en la práctica el 

cliente sufre pérdida de liderazgo en el mercado, el mismo que le ha constado muchos años y 

esfuerzo de conseguir una posición dentro de él.  Posiblemente hasta pérdidas de vidas 

humanas las cuales no son sustituidas de ninguna manera. 

 

2.4.4 Etapas antes de tomar un seguro 
 

Las etapas normales antes de tomar un seguro son las siguientes: 

Decisión sobre las coberturas, adecuadas a las necesidades de la empresa y estudio del 

alcance de las mismas, sus limitaciones, exclusiones y costos. 

Negociación, de las coberturas. 

Revisión de los términos y cláusulas de los contratos de seguro. 

Análisis y selección de métodos de reducción de costos de seguro. 

Selección de corredores según sus cualidades de servicio, conocimiento y costo. 

Selección de compañía de seguros en razón del costo de las coberturas deseadas, servicio y 

solvencia financiera.  
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2.5 Seguro de desgravamen 
 

2.5.1  Definición del seguro de desgravamen 
 

El autor Vera Francisco (2015) indica que, el seguro de desgravamen tiene como objeto 

la cobertura de deudas contraídas por el asegurado ante el fallecimiento. 

El seguro de desgravamen, tiene la finalidad de asegurar el pago de una deuda contraída 

por el deudor ante el acreedor, este tipo de seguro es un contrato accesorio, es decir que se 

necesita de un crédito para su existencia. 

Este tipo de seguro, constituye una herramienta útil para las instituciones financieras, ya 

que de esta forma aseguran el riesgo de no pago de los saldos insolutos que el asegurado 

mantenga en su tarjeta de crédito, y para los herederos representa una protección para el 

bienestar económico. 

El seguro de desgravamen para tarjetas de crédito.- es un seguro cuyo objeto es 

resarcir el pago de una deuda vinculada a una tarjeta de crédito, considerando como tal los 

saldos de capital insolutos, que el asegurado mantenga con la entidad crediticia al momento 

del fallecimiento o invalidez total o permanente y definitiva, que impida el cumplimiento de 

la cuota del crédito, liberando de esta obligación a sus familiares. 

 

 

Figura 5 - Esquema del seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia 
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2.5.2  Normativa legal 
 

En la actualidad los créditos inmobiliarios y de vivienda de interés público e 

hipotecarios, entregados por instituciones financieras a sus clientes, cuentan con un seguro de 

desgravamen obligatorio, que debe ser aceptado y firmado por el cliente,  antes que la 

institución proceda con el desembolso del dinero, esto según lo establece La Junta de Política 

y Regulación Monetaria y Financiera, en la regulación N° 220-2016F. 

El seguro de desgravamen por las deudas que el cliente mantenga en las tarjetas de 

crédito no es obligatorio, es voluntario según lo establece la Resolución No. 310-2016-F de la 

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, “el tarjetahabiente principal podrá 

contratar un seguro de desgravamen, que cubra los saldos adeudados, la prima respectiva será 

calculada y pagada sobre el saldo adeudado que mantenga el tarjetahabiente en su estado de 

cuenta.”  Y se hará efectivo cuando ocurran los siguientes eventos: 

a) Fallecimiento del deudor y/o codeudor, debidamente certificado por la autoridad 

competente. 

b) Por discapacidad superviniente del 50% o más, o por adolecer una enfermedad 

catastrófica o de alta complejidad superviniente del deudor y/o codeudor, determinada 

por la autoridad competente. 

 

Según lo definido por el Ministerio de Salud: “Las enfermedades catastróficas son 

aquellas patologías de curso crónico que supone alto riesgo, cuyo tratamiento es de alto costo 

económico e impacto social y por ser de carácter prolongado o permanente puede ser 

susceptible de programación”. A continuación, se presenta el listado de enfermedades 

catalogadas como catastróficas. 
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Tabla 6 

Listado de enfermedades catastróficas 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

Q20 TODO TIPO DE MALFORMACIONES CONGÉNITAS DE CORAZÓN Y TODO 
TIPO DE VALVULOPATÍAS CARDIACAS. 

C00 TODO TIPO DE CÁNCER. 

D320 TUMOR CEREBRAL EN CUALQUIER ESTADIO Y DE CUALQUIER TIPO. 

N18 INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA. 

Z940 TRASPLANTE DE ÓRGANOS: RIÑÓN, HÍGADO, MÉDULA ÓSEA. 

T29 SECUELAS DE QUEMADURAS GRAVES. 

Q282 MALFORMACIONES ARTERIO VENOSAS CEREBRALES. 

Q872 SÍNDROME DE KLIPPEL TRENAUNAY. 

I71 ANEURISMA TÓRACO-ABDOMINAI. 

 
Fuente: Ministerio de Salud Pública del Ecuador 

 
 

Los criterios de inclusión para enfermedades catastróficas, según lo definido por el 

Ministerio de Salud son: 

· Que implique un riesgo alto para la vida 

· Que sea una enfermedad grave y por tanto que su atención no sea emergente 

· Que su atención pueda ser programada 

· Que el valor promedio de su tratamiento mensual sea mayor al valor de una 

canasta familiar vital, publicada mensualmente por el INEC 

· Que su tratamiento o intervención no puedan ser cubiertos, total o parcialmente en 

los hospitales públicos o en otras instituciones del Estado Ecuatoriano, lo cual 

definirá el Ministerio de Salud Pública. 

De acuerdo a lo definido en las regulaciones de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera  el seguro de desgravamen es obligatorio únicamente para los créditos 

hipotecarios y quirografarios, mas no para los créditos de consumo de tarjetas de crédito, deja 

a libertad del cliente el contratarlo, ya que se considera que el beneficiario de este seguro será 

la institución financiera que concedió el crédito, es por ello que el seguro de desgravamen se 

considera que brinda una protección a los herederos de manera indirecta. 
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Adicionalmente la regulación de la Superintendencia de Bancos N° 2017 -027 “Norma 

de control de los servicios financieros, planes de recompensa y prestaciones para tarjetas de 

crédito, débito, y de pago emitidas y/u operadas por las entidades financieras bajo el control 

de la Superintendencia de Bancos”, resuelve en el párrafo V sobre los servicios no 

financieros y en el Art. 40 sobre el seguro de desgravamen, lo siguiente: 

- Los servicios no financieros que las instituciones financieras emisoras o 

comercializadoras de tarjetas de crédito podrán efectuar, deberán estar previamente 

aceptados por el cliente y/o usuario. 

- El seguro de desgravamen, deberá cubrir los saldos adeudados por el cliente. 

- El seguro de desgravamen, deberá instrumentarse previo al desembolso del crédito, 

para lo cual la institución financiera podrá ofrecer varias alternativas de proveedores 

de seguros. 

- El cliente o usuario podrá presentar una póliza contratada por el mismo, la cual deberá 

brindar condiciones similares a la presentada por la institución financiera, pero esta no 

representará un costo adicional al cliente o usuario. 

- En el caso que el seguro de desgravamen sea aceptado por el cliente, la institución 

financiera deberá requerir del cliente la suscripción de un documento adicional al 

contrato. 

- Las coberturas, condiciones y exclusiones del seguro de desgravamen deberán constar 

por escrito y puestas en conocimiento del cliente. 

- La póliza de seguro debe estar endosada a favor de la institución financiera, el endoso 

deberá ser tramitado por el cliente ante la compañía de seguros y entregado a la 

institución financiera. 

- Las instituciones financieras no podrán cobrar a sus clientes otro tipo de seguro por 

concepto de seguro de desgravamen. 
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2.5.3 Situación actual del negocio de tarjetas de crédito. 
 

Según los datos proporcionados por la Superintendencia de Bancos, a marzo del 2017 el 

uso de las tarjetas de crédito en el Ecuador ha disminuido en relación al año anterior, pero la 

participación de los créditos de consumo de tarjetas de crédito dentro de la cartera de los 

bancos sigue siendo relevante, esto debido a que las tarjetas de crédito sirven como un medio 

de financiamiento que le permite al cliente comprar bienes o pagar servicios sin desembolsar 

dinero en el acto; esta es una de las razones por lo cual las instituciones financieras que 

emiten o comercializan las tarjetas de crédito han realizado negociaciones con empresas 

aseguradoras para crear productos (seguros) que cubran la deuda del cliente ante el 

fallecimiento o incapacidad parcial o total. 

En la figura 7 se puede observar el porcentaje de participación de los créditos de 

consumo – tarjetas de crédito, en donde se evidencia que en relación al año anterior esta 

cartera disminuyo en un 1.26%.  

Participación de los sectores en la cartera de Bancos Privados 

 
Figura 6 - Participación de los sectores en la cartera de Bancos Privados 

Fuente: Información financiera emitida por las entidades controladas por la SB 
Elaboración: Dirección Nacional de Estudios e Información – Subdirección de Estudios 
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La investigación presenta información de las instituciones financieras que emiten tarjetas 

de crédito, que están controladas por la Superintendencia de Bancos, debido a que algunas 

instituciones financieras controladas por la Superintendencia de la Economía Popular y 

Solidaria, iniciaron el proceso de emisión de tarjetas de crédito desde finales del año 2016, 

por lo cual no se cuenta con información sobre este sector. 

A continuación, en la tabla 8, se evidencia que las instituciones financieras que captan 

más del 68% del mercado de tarjetas de crédito son Banco del Pacifico con un 21.8%, Banco 

del Pichincha con un 18.8%, Diners Club con un 17% y Banco Guayaquil con un 10.7% 

 

Tabla 7 

Numero de tarjetas de crédito por emisor y el saldo de cartera 

Emisor Número de 
tc 

% de 
captación 

Saldo de tc % de 
captación 

Banco Pacífico 563.454 21,8  $    1.111.836.659  25% 

Banco Pichincha 486.980 18,8  $    1.208.321.403  27% 

Diners Club 438.476 17,0  $       597.137.965  13% 

Banco Guayaquil 276.211 10,7  $       470.470.132  10% 

Banco del Austro 211.813 8,2   $                      -    0% 

Banco Solidario 130.285 5,0  $       202.750.077  4% 

Produbanco Grupo 
Promérica 

125.542 4,9  $       210.936.092  5% 

Banco Bolivariano 126.279 4,9  $       196.524.663  4% 

Banco Internacional 132.629 5,1  $       200.709.542  4% 

Interdin 0 0,0  $       219.606.277  5% 

Banco General 
Rumiñahui 

37.284 1,4  $         44.991.741  1% 

Banco de Machala 25.585 1,0  $         28.482.811  1% 

Mutualista Pichincha 15.035 0,6  $          9.119.462  0% 

Banco de Loja 5.921 0,2  $          8.972.220  0% 

Banco Amazonas 3.541 0,1  $          3.649.885  0% 

Mutualista Azuay 2.645 0,1  $          2.206.746  0% 

Banco Comercial de 
Manabí 

2.045 0,1  $          2.020.357  0% 

Firesa 162 0,0  $               93.988  0% 

Mutualista Imbabura 488 0,0  $             488.553  0% 

Banco Procredit 2 0,0  $                 7.618  0% 

Total 2584377 100  $    4.518.326.192  100% 

 
Fuente – Superintendencia de Bancos 
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Las instituciones financieras que captan el 68% de clientes de tarjetas de crédito, tienen 

actualmente colocado un seguro de desgravamen, que promedia en un costo mensual de 

$4.00 (anexo F,G,H,I) estados de cuenta de los cuatro principales emisores de tarjetas de 

crédito. 

Tabla 8 

Valor mensual del seguro de desgravamen 

Emisor Nombre del producto Costo del Seguro de 
Desgravamen ( sin 

impuestos) 
Banco Pacífico Asistencia Tarjeta Segura 4.91 
Banco Pichincha Seguro de Desgravamen 

Enf Catastróficas  
2.98 

Diners Club Desgravamen AC AIG 4.99 
Banco Guayaquil Protección Express 4.96 

 
Fuente – Estados de cuenta 

Elaboración: Elaboración propia en base a la fuente 
 
 

Para resguardar los valores adeudados por los clientes, es decir minimizar el riesgo de 

crédito para las IFIS, en las tarjetas de crédito por factores no controlables por el cliente, 

como es la muerte y las enfermedades catastróficas, algunas instituciones financieras que 

emiten o comercializan tarjetas de crédito, han colocado masivamente el seguro de 

desgravamen, sin previa autorización firmada del cliente, y otras a través de las aseguradoras 

o bróker venden el producto. En el caso de la colocación masiva dejan abierta la posibilidad 

de cancelar el servicio y devolver la totalidad del dinero recaudado, esto debido a que la 

cultura de seguros en Ecuador es muy primaria, ya que los ecuatorianos, no evalúan los 

riesgos a los que están expuestos en el día a día y no tienen la cultura de prevención que les 

permita tomar medidas ante situaciones inesperadas. Lara (2004) indica que “el riesgo de 

crédito es la pérdida potencial ocasionada por el hecho que un deudor o contraparte incumpla 

sus obligaciones de acuerdo a los términos establecidos” (p 12) 
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“Aun cuando el sector asegurador tiene más de 100 años de existencia y cuenta con 35 

aseguradoras la cultura de protección en el país todavía no alcanza su solidez a comparación 

de otros países de la región como Chile” (Naranjo & Muñoz, 2016), y la forma de 

comercialización y la difusión de la información del seguro de desgravamen en las tarjetas de 

crédito es muy pobre al momento de colocar el seguro, las pólizas o certificados cuentan con 

demasiada información técnica, razón por la cual los tarjetahabientes no deciden contratar el 

seguro de desgravamen, o una vez que lo contratan a los pocos meses proceden a cancelarlo, 

ya que el tarjetahabiente desconoce los beneficios y lo que tiene que hacer el momento de 

presentarse un siniestro y no concientiza los riesgos a los que está expuesto. 

El problema radica, en que el cliente no tiene la información adecuada y suficiente para 

negar o aceptar razonadamente el costo (prima) en el que incurre por el seguro de 

desgravamen y tampoco el documento llamado póliza en el que consten las coberturas y 

exclusiones de dicho seguro. Las instituciones financieras, las aseguradoras y los bróker, no 

deberían imponer el seguro de desgravamen, limitando la información al consumidor o 

tomando por él las decisiones sin la consulta previa.  

Una información incorrecta sobre este tipo de seguros puede confundir al cliente, 

distorsionándole la percepción que tiene sobre el mismo, esperando que cubra la deuda en 

casos en los cuales el seguro no tiene incidencia o por el contrario sin evidenciar el verdadero 

aporte del mismo a mitigar el riesgo, de no poder cubrir la deuda por parte del cliente ante la 

muerte o incapacidad parcial o total. 

El seguro de desgravamen, es un respaldo tanto para la institución financiera como para 

el tarjetahabiente, para la institución financiera porque le permita tomar medidas 

considerando que se encuentra expuesta a situaciones económicas graves en caso de no 

recuperar su cartera, sea porque el cliente falleció o se encuentra con invalidez total o parcial 
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que no le permite cancelar los valores adecuados en la tarjeta de crédito; para el solicitante 

del crédito y sus familiares en el caso que no pueda solventar sus deudas. 

 

2.5.4 Aseguradoras que ofertan el producto seguro de desgravamen para tarjetas de 
crédito. 
 

Las compañías que ofrecen el producto seguro de desgravamen deben tener aprobado el ramo 

vida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; en la tabla 9, se presenta el 

listado de estas aseguradoras. 

Tabla 9 

Compañías de seguro que ofrecen el producto seguro de desgravamen 

  

 

 

 

Fuente  - Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores 
 

ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS RAMOS 
GENERALES 
Y DE VIDA 

RAMOS DE 
VIDA 

ACE SEGUROS S.A. x   
AIG METROPOLITANA CIA. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A. 

x   

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLVIDA S.A.   x 
COMPAÑÍA DE SEGUROS ECUATORIANO-SUIZA S.A. x   
CONSTITUCIÓN C.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS x   
EQUIVIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
S.A. 

  x 

GENERALI ECUADOR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. x   
HISPANA DE SEGUROS S.A.  x   
INTEROCEANICA C.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS  x   
LATINA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS C.A   x 
LA UNIÓN COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A. x   
LIBERTY SEGUROS S.A. x   
MAPFRE ATLAS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. x   
ROCAFUERTE SEGUROS S.A. x   
SEGUROS DEL PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA DE SEG. 
Y REASEG. 

x   

SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. x   
SEGUROS SUCRE S.A.  x   
SEGUROS UNIDOS S.A. x   
PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY   x 
CIA. REASEGURADORA DEL ECUADOR S.A. x   
UNIVERSAL CIA. DE REASEGUROS S.A. x   
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2.6 Operatividad de las compañías de seguro ante la presentación de un 
siniestro por parte de un cliente. 

 

2.6.1 Diagrama SIPOC 
 

Para la presentación de la operatividad de las compañías de seguro ante la ocurrencia de 

un siniestro, se presentará un diagrama de flujo bajo la metodología SIPOC, considerando 

que este, es un diagrama de alto nivel en donde se presenta de manera secuencial cada uno de 

los pasos de un proceso y se define las entradas (Inputs), las salidas (Outputs), los 

proveedores (Supplier) y los clientes (Customers). 

Tabla 10 

SIPOC 

S I P O C 

Proveedor Entrada Proceso Salida Cliente 

Proporciona las 

entradas del 

proceso y 

pueden ser: 

personas u 

otros procesos 

Documentos, 

información,  

Material que se 

necesita para 

ejecutar las 

actividades 

Actividades 

que agregan 

valor a las 

entradas para 

producir las 

salidas 

Información, 

documentos 

que son 

importantes 

para el cliente 

El beneficiario 

de la salida del 

proceso 

Elaborado: Elaboración propia 

 

Se utilizó esta metodología para la diagramación de los flujos del proceso, ya que la 

herramienta SIPOC es útil cuando no se tiene claro: 

· Quien suministra insumos para el proceso 

· Que especificaciones se colocan en las entradas 

· Quienes son los clientes del proceso  

· Cuáles son los requisitos de los clientes 
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2.6.2 Situación actual  
 

En la figura 8, se observa el proceso actual de atención a siniestros, en donde se puede 

observar que el cliente (solicitante) una vez que se presente un siniestro y quiera efectivizar el 

seguro de desgravamen incluido en la tarjeta de crédito, en primera instancia se comunica con 

la institución financiera para que esta, le indique el trámite a seguir, los documentos que debe 

presentar y la entidad a la que debe dirigirse para proceder con dicho requerimiento. 

Estas actividades innecesarias se producen debido a que la colocación del seguro no se 

efectúa de manera correcta, en donde se le informe la cliente los paso s a seguir y tampoco se 

le entrega un contrato en el que se especifique el tiempo, los documentos y la institución con 

la que debe gestionar en el caso de presentare un siniestro. 

 

2.6.3 Situación propuesta 
 

En la figura 9, se presenta una propuesta del proceso de atención de siniestros, en donde 

se necita que el proceso de venta del seguro sea efectivo, es decir se explique al cliente las 

cobertura, las exclusiones, el tiempo que tiene para presentar el siniestro y los documentos 

necesarios, que no pueden ser mas de los que se encuentren especificados en la póliza. 

Bajo esta expectativa, el proceso de atención de siniestros mejoraría ya que el cliente 

conocería desde el momento de la contratación, la institución u organización con la que debe 

gestionar sus requerimientos y evitaría la devolución del mismo  por falta de documentos al 

tener claro el proceso que debe seguir. 
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3. CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 
 

Para la ejecución del presente trabajo de investigación se analizará la percepción de los 

docentes de los colegios particulares sobre el seguro de desgravamen incluido en las tarjetas 

de crédito, para cumplir este objetivo se consideró pertinente aplicar una investigación 

cuantitativa, se elaborará la encuesta, misma que según el autor Bernal (2000) es una de las 

técnicas más utilizada para la recolección de información; seguidamente se aplicará la 

encuesta, se dimensionará, y cuantificará  los resultados para determinar la percepción de los 

docentes  sobre el seguro de desgravamen. 

Para este estudio se aplicará el método de investigación deductivo el cual va desde lo 

general a lo específico, permitiendo obtener información para luego analizarla y finiquitar 

con las conclusiones, también se aplicará un estudio descriptivo, porque describe y presenta 

la situación actual del seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito. 

Se considerará como grupo de estudio a los docentes de los colegios particulares de la 

provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Chimbacalle, al tratarse de un grupo de 

personas que cuentan con una formación de educación de nivel superior y que se considera 

tienen conocimiento básico de seguros en relación a personas que no tengan ningún tipo de 

educación formal, se consideró a este grupo de personas por el nivel de ingresos que perciben 

y son sujetos a contar con por lo menos una tarjeta de crédito; a través de ellos se pretende 

obtener una conclusión del conocimiento de seguros y específicamente del producto seguro 

de desgravamen que actualmente forma parte de uno de los rubros reflejados en los estados 

de cuenta de las tarjetas de crédito. 
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3.1 Área de estudio 
 

El estudio se desarrolló en los colegios de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

cantón Quito, parroquia Chimbacalle. 

Tabla 11 

Distribución de la población del Cantón Quito 

 

Fuente: Ministerio de Educación 
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3.2 Diseño de la muestra 
 

La población que se consideró para la presente investigación fueron los maestros de 

instituciones educativas, por ser personas que para ejercer sus funciones requieren tener una 

formación de nivel superior  y por el salario que perciben son sujetos para tener por lo menos 

una tarjeta de crédito;  estas características fueron indispensables el momento de seleccionar 

la población ya que se pretende conocer la percepción de las personas que tengan una 

formación y conocimiento más amplio sobre seguros; pero debido al número tan elevado de 

docentes a nivel nacional, que según el Ministerio de Educación son 235.565, es necesario 

recurrir a una muestra del total de la población. 

El subgrupo de la población que se definirá tiene las mismas características que las de la 

población. 

Los datos indican que el número total de docentes de colegios particulares es de 16.762 

por lo tanto, se considerará a este dato, como el universo a estudiar. 

Para la selección de la muestra se aplicará el método de muestreo probabilístico de tipo 

aleatorio simple, debido a que este muestreo considera que todos los integrantes del universo, 

poseen la misma probabilidad de ser seleccionados. 

En la tabla 13, se presenta el cálculo de la muestra: 

Tabla 12 

Cálculo de la muestra 

Descripción 

N = Población docentes de colegios particulares del cantón 
Quito 

16,762.00 

Z = Nivel de confianza (95%) 1.96 

p = Probabilidad de éxito 0.50 

q = Probabilidad de fracaso 0.50 

e = Coeficiente de error (5%) 0.05 

n = tamaño de la muestra 376 

Elaborado: Elaboración propia 



42 
 

 

 

 

0 =
1249678 , 26:6; , 1<45<7 , 1<45<7

1<4<578 , 126:627 > 1249678 , 1<45<7 , 1<45<7
 

? = @AB 

 

3.3 Diseño de la encuesta 
 

El objetivo de la encuesta es obtener información acerca de la percepción de los docentes 

de colegios particulares de la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Chimbacalle 

con respecto al seguro de desgravamen que las instituciones financieras han incluido en las 

tarjetas de crédito. 

La primera sección es para recolectar información general de las personas a las cuales se 

les aplica la encuesta: 

INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre:  
Nivel de 

Educación 

Bachiller   ____   
Técnico     ____   
Superior    ____   
 

 Edad:  
Institución educativa en la que 
labora: 

 

 

Justificación: Para conocer la percepción de los docentes sobre el seguro de desgravamen 

incluido en las tarjetas de crédito, resulta indispensable conocer el nivel de educación que 

tienen y poder evaluar la cultura y el conocimiento referente al concepto de seguro de 

desgravamen.  
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DESARROLLO DE LA ENCUESTA: 

1.  ¿Posee usted alguna tarjea de crédito?    

� Si      

� No            

Justificación de la pregunta N° 1: Con el fin de identificar el número de docentes que 

poseen una tarjeta de crédito y determinar la percepción real de personas que posean tarjetas 

de crédito, se planteó esta pregunta. 

    
2. ¿De qué institución financiera es su tarjeta de crédito? 

� Produbanco       
� Pichincha 
� Pacifico 
� Diners Club 
� Internacional 
� Austro 
� Manabí 
� Machala 
� Solidario 
� Guayaquil 
� Otra  
� Ninguna 

     

Justificación de la pregunta N° 2: Con el fin de determinar la institución financiera que 

colocó un seguro de desgravamen, resulta indispensable plantear esta pregunta, es por ello 

que se enlistó el nombre de los principales bancos, así como la opción de ninguna para los 

docentes que no tengan tarjetas de crédito. 

 

3. ¿Conoce que los clientes de tarjetas de crédito tienen contratado un seguro de 

desgravamen  a través de sus tarjetas de crédito?     

� Si           

� No 
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Justificación de la pregunta N° 3: Se planteó esta pregunta para identificar si los docentes 

seleccionados conocen que a través de las tarjetas de crédito se colocó un seguro de 

desgravamen. Esta pregunta es aplicable tanto para docentes que poseen tarjetas como para 

los que no poseen debido a que lo que se pretende conocer la relación con el término seguro 

de desgravamen.  

 

4. ¿El seguro de desgravamen que se incluye como un rubro adicional en las 

tarjetas de crédito, considera que es voluntario es decir contratado por el 

cliente u obligatorio es decir impuesto por la institución financiera?   

� Voluntario          

� Obligatorio         

       

Justificación de la pregunta N° 4: con el fin de cumplir uno de los objetivos de la 

investigación, mismo que requiere, determinar si el seguro de desgravamen incluido en las 

tarjetas de crédito, fue contratado por el cliente o impuesto por las instituciones financieras 

emisoras o comercializadoras de tarjetas de crédito, se planteó esta pregunta, la cual permitirá 

conocer la situación real de la forma de comercializar este producto y el criterio de los 

docentes que posean o no tarjeta de crédito sobre  la obligatoriedad de este seguro. 

 
5. ¿Qué entidad considera que le informa al cliente que tiene un seguro de 

desgravamen a través de su tarjeta de crédito y los bneficios de dicho seguro? 
� Aseguradora 
� Asesor productor de seguros (Broker) 
� Institución Financiera 
� Nadie le informa 
� Desconoce 

Justificación de la pregunta N° 5: A través de esta interrogante, se identificará la institución 

a través de la cual los docentes consideran se le comunica al cliente que tiene contratado un  

seguro de desgravamen a través de las tarjetas de crédito. 
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6. ¿Cuál considera que es la forma a través de la cual se le informan al cliente  
sobre el costo del seguro de desgravamen que se incluirá en  la tarjeta de 
crédito? 

    
� A través de una llamada telefónica para informarle y venderle el seguro.  
� A través de un contrato el cual le hace leer y firmar. 
� A través del estado de cuenta de la tarjeta de crédito 
� Desconoce 

   

Justificación de la pregunta N° 6: La pregunta planteada, pretende determinar la forma o el 

medio a través del cual los docentes consideran se le informa al cliente sobre  de la existencia 

del seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito 

 
7. ¿Indique cuál es el valor que consideran cobran mensualmente por su seguro 

de desgravamen en las tarjea de crédito?  
        
� $1.00  - $2.00         
� $2.01  - $3.00         
� $3.01  - $.500         
� $5.01  - $.10.00         
� Desconoce   

   

Justificación de la pregunta N° 7: Se planteó esta pregunta para determinar si los docentes 

conocen el valor que mensualmente está siendo cobrado por el seguro de desgravamen en las 

tarjetas de crédito. 

 
8. ¿Conoce cuál es o son las aseguradoras que respaldan el seguro de 

desgravamen, indique el nombre de la aseguradora? 
� Si 

� No 

Nombre de la aseguradora  ………………………….. 

 

Justificación de la pregunta N° 8: Con el fin de cumplir uno de los objetivos de la 

investigación, mismo que requiere, determinar las compañías de seguros del Ecuador que 

ofrecen el producto seguro de desgravamen a tarjetas de crédito, se planteó esta pregunta para 

conocer si los docentes conocen que compañía de seguros respalda el seguro contratado. 
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9. ¿Indique que coberturas considera que el seguro de  desgravamen cubre? 
   
� Deudas que mantenga en su tarjeta de crédito 
� Deudas contraídas en la institución financiera diferentes a las de la tarjeta de 

crédito. 
� Desconoce 

 
 

Justificación de la pregunta N° 9: Esta pregunta permitirá conocer la percepción que los 

docentes tienen acerca de las coberturas de este seguro, a través de esta interrogante se 

corroborará lo planteado en la pregunta seis, que es conocer la forma en la que el cliente 

considera se le informa del seguro de desgravamen. 

 
10. ¿Ante que eventos considera que el seguro de desgravamen le cubre? 

 
� Enfermedades catastróficas    
� Muerte     
� Perdida de trabajo       
� Robo    
� Desconoce 

 

Justificación de la pregunta N° 10: Con el fin de presentar el conocimiento general sobre el 

seguro de desgravamen que se encuentra incluido en las tarjetas de crédito, se planteó esta 

pregunta, para identificar con cuales de estas opciones relacionan al seguro de desgravamen y 

con ello cumplir el objetivo específico número tres de esta investigación. 

 
11. El seguro de desgravamen representa para usted un gasto o una inversión?

  
 
� Gasto  
� Inversión 
� Desconoce 

 

Justificación de la pregunta N° 11: A través de esta interrogante me permitirá conocer si los 

docentes consideran al seguro de desgravamen un gasto o una inversión, y determinar si la 

cultura de prevención es parte de la vida de los docentes encuestados. 



47 
 

 

12. ¿En el caso de presnetarse un siniestro usted que considera que debe hacer 
para efectivizar el seguro de desgravamen? 

 
� Comunicarse con la institución financiera 
� Comunicarse con la aseguradora 
� Desconoce 

 
Justificación de la pregunta N° 12: Esta pregunta fue planteada con la finalidad de 

determinar si los docentes conocen que deben hacer, a donde acudir y que documentos 

presentar en el caso que se presente un siniestro, esta pregunta permitirá cumplir el quinto 

objetivo específico al presentar cual es el proceso que debe seguir el asegurado como su 

familia en el caso de ocurrir un siniestro.  

 

13. ¿Indique que organismos de control, regula la actividad de las seguradoras? 
 
� Superintendencia de Bancos 
� Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores 
� SRI 
� Desconoce 

 

Justificación de la pregunta N° 13: Esta pregunta se planteó para complementar el estudio y 

determinar el conocimiento de los docentes, sobre el organismo de control que consideran 

regula la actividad de las compañías de seguros. 
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5. CAPÍTULO IV: ANÁLISIS Y RESULTADOS 
 

Una vez aplicada la encuesta a cada uno de los docentes que laboran en los colegios 

particulares de la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Chimbacalle, se obtuvieron 

los resultados a cada una de las preguntas planteadas, los cuales permitirán determinar la 

percepción actual del seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito. 

FICHA TÉCNICA; 

Población: Docentes de Instituciones Educativas 

Particulares 

Ámbito Geográfico: Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

Cantón Quito, Parroquia Chimbacalle 

Número de encuestados: 376 

Nombre de Instituciones Educativas 
Seleccionadas 

N ° Encuestados % 

GEOVANNA 6 2 
ARTIEDA BROTHERS  CENTER 10 3 
GIORDANO BRUNO 47 13 
SANTA TERESITA 13 3 
NUESTRA SENORA DE FATIMA 16 4 
ARNOLD GESSEL 2 1 
VIDA NUEVA 21 6 
MANITAS CREATIVAS 2 1 
EPISCOPAL CHIMBACALLE 8 2 
PÉREZ PALLARES 59 16 
LOS ARRAYANES 12 3 
FERNÁNDEZ SALVADOR  
VILLAVICENCIO PONCE 60 

16 

CRISTIANA KYRYOS 26 7 
PIO XII 11 3 
MI NUEVO MUNDO 7 2 
SANTA MARÍA MAZZARELLO 39 10 
LUDOTECA PADRE VÍCTOR 
GRADOS 35 

9 

SEGUNDO TORRES 2 1 
TOTAL 376 100 
 

 
Duración del trabajo de campo 5 semanas 
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2.4 RESULTADOS Y ANÁLISIS 

 

PREGUNTA N° 1 

¿Posee usted alguna tarjea de crédito? 

� Si      
� No  

    

RESULTADO 

Tabla 13 

Número de docentes que tienen tarjetas de crédito 

Opciones Frecuencia % 
Si 326 86,70% 
No 50 13,66% 

Total de frecuencia 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 
 

 

Figura 9 - Docentes encuestados  que tienen tarjetas de crédito 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

El 86.70% de los docentes encuestados cuentan con una tarjeta de crédito, lo cual permitió 

ejecutar la encuesta a un grupo de personas que si mantienen tarjetas de crédito y determinar 

86,70% 

13,30% 

Si No
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la percepción real, sobre el seguro de desgravamen que actualmente está siendo cobrado y se 

ve reflejado en los estados de cuenta. Dentro de la investigación también se considerará la 

opinión del  13.30% de los docentes que no poseen tarjetas de crédito ya que se desea obtener 

la percepción general del grupo seleccionado. 

 

PREGUNTA N° 2 

¿De qué institución financiera es su tarjeta de crédito? 

� Produbanco       
� Pichincha 
� Pacifico 
� Diners Club 
� Internacional 
� Austro 
� Manabí 
� Machala 
� Solidario 
� Guayaquil 
� Otra  
� Ninguna 

     

RESULTADO 

Tabla 14 

Conocimiento de las instituciones financieras a las que pertenecen las tarjetas de crédito 

Opciones  Frecuencia % 
Pichincha 184 48,94% 
Pacifico 73 19,41% 
Guayaquil 56 14,89% 
Ninguna 50 13,30% 
Produbanco 11 2,93% 
Internacional 1 0,27% 
Diners Club 1 0,27% 
Austro 0 0,00% 
Solidario 0 0,00% 
Machala 0 0,00% 
Manabí 0 0,00% 
Otra 0 0,00% 

Total de frecuencias 376 100,00% 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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Figura 10 - Conocimiento de las instituciones financieras a las que pertenecen las tarjetas 

de crédito. 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

Los resultados obtenidos muestran que el 83% de las tarjetas de crédito que poseen los 

docentes, corresponden a las siguientes instituciones financieras, un 48.94% Banco 

Pichincha, 19.41% Banco del Pacífico y 14.89% Banco Guayaquil. El 3.46% corresponde a 

tarjetas de Banco Internacional, Produbanco y Diners Club y el 13.30% de docentes no 

cuenta con tarjetas de crédito. 

Este resultado servirá para relacionar las siguientes respuestas y determinar la percepción real 

de los docentes según la institución financiera a la que pertenece su tarjeta de crédito. 

 

PREGUNTA N° 3 

¿Conoce que los clientes de tarjetas de crédito tienen contratado un seguro de 

desgravamen  a través de sus tarjetas de crédito?      

� Si           

� No 

48,94% 

19,41% 

14,89% 

13,30% 

2,93% 

0,27% 

0,27% 
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RESULTADO 

Tabla 15 

Conocimiento del seguro de desgravamen contratado a través de tarjetas de crédito 

Opciones Frecuencias % 

Si 326 86.70% 

No 50 13.30% 

        Total de frecuencias 376 100,00 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

Figura 11 - Conocimiento del seguro de desgravamen contratado a través de tarjetas de 
crédito 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

La figura 12, muestra que el 86.70% de los encuestados si conocen que a través de las tarjetas 

de crédito, los clientes tienen contratado un seguro de desgravamen y el 13.30% desconocen  

acerca del seguro. 

Se puede observar que estos resultados están relacionados con la pregunta 1 ya que el 86.70% 

corresponde a clientes que tienen una tarjeta de crédito, lo cual es importante recalcar porque 

demuestra que conocen de le existencia de este seguro y 13.30% representa a los docentes 

16,67% 

71,60% 

11,74% 

Voluntario Obligatorio Desconoce
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que no poseen tarjetas de crédito y que por ende desconocen que este seguro está contratado a 

través de la tarjeta de crédito. 

 

PREGUNTA N° 4 

¿El seguro de desgravamen que se incluye como un rubro adicional en las tarjetas de 

crédito, considera que es voluntario es decir contratado por el cliente u obligatorio es 

decir impuesto por la institución financiera?   

� Voluntario          

� Obligatorio  

� Desconoce  

 

RESULTADO 

Tabla 16 

Conocimiento del seguro de desgravamen es obligatorio o voluntario 

Pregunta Frecuencia
s 

% 

Voluntario 71 16.67% 

Obligatorio 305 71.60% 

Desconoce 50 11.74% 
Total de frecuencias 376 100,00% 

 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

Figura 12 - Conocimiento del seguro de desgravamen es obligatorio o voluntario 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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ANÁLISIS DE RESULTADO 

El 16.67% de los encuestados consideran que el seguro de desgravamen que se encuentra 

incluido como un rubro adicional en la tarjeta de crédito es voluntario, el 71.60%  considera 

que es obligatorio, y un 11.74% desconoce, estos resultados indican que los encuestados 

desconocen que el seguro de desgravamen en las tarjetas de crédito no es obligatorio, es 

voluntario según lo establece la Resolución No. 310-2016-F de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera, la cual indica “el tarjetahabiente principal podrá 

contratar un seguro de desgravamen, que cubra los saldos adeudados, la prima respectiva será 

calculada y pagada sobre el saldo adeudado que mantenga el tarjetahabiente en su estado de 

cuenta.”   

El seguro al ser colocado de forma masiva sin previa notificación y autorización del cliente, 

hace suponer a los encuestados que el seguro es obligatorio. 

 

PREGUNTA N° 5 

¿Qué entidad considera que le informa al cliente que tiene un seguro de desgravamen a 

través de su tarjeta de crédito y los beneficios de dicho seguro? 

� Aseguradora 

� Asesor productor de seguros (Broker) 

� Institución Financiera 

� Nadie le informa 

� Desconoce 
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RESULTADO 

Tabla 17 

Conocimiento de la entidad que informa sobre el seguro de desgravamen 

Opciones Frecuencia % 
Nadie le informa 160 42,55% 
Institución Financiera 95 25,27% 
 Aseguradora 71 18,88% 
Desconoce 50 13,30% 
Asesor productor de seguros 0 0,00% 

Total de frecuencia 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
 
 
 

 

Figura 13 - Conocimiento de la entidad que informa sobre el seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

El 42.55% de los encuestados considera que ninguna institución u organización informa 

al cliente sobre la contratación del seguro de desgravamen que simplemente aparece como un 

valor adicional a pagar, el 25.27% considera que la institución que le comunica o vende al 

cliente el seguro de desgravamen son las instituciones financieras, un 18.88% considera que 

es la aseguradora la que se comunica para indicarle los beneficios y costos y el 13.30% de 

42,55% 
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encuestados que corresponden a personas que no tienen tarjetas de crédito desconocen 

totalmente sobre la institución que informa o debe informar al cliente. 

Esta respuesta permite identificar que las personas que cuentan con una tarjeta de crédito 

y tienen contratado el seguro de desgravamen desconocen que son las aseguradoras y los 

asesores productores de seguros, los que venden el seguro y son los que deben comunicarle al 

cliente sobre las coberturas, exclusiones, valores y proceso a seguir en el caso de presentarse 

un siniestro, esta información debe ser proporcionada en la venta. 

 

PREGUNTA N° 6 

¿Cuál considera que es la forma a través de la cual se le informan al cliente  sobre el 
costo del seguro de desgravamen que se incluirá en  la tarjeta de crédito? 

� A través de una llamada telefónica para informarle y venderle el seguro.  

� A través de un contrato el cual le hace leer y firmar. 

� A través del estado de cuenta de la tarjeta de crédito 

� Desconoce 

 
 

RESULTADO 

Tabla 18 

Conocimiento de la forma de indicarle el costo del seguro de desgravamen 

Opciones Frecuencia % 

A través del estado de cuenta  de la tarjeta de 
crédito 

231 61,44% 

A través de una llamada telefónica 95 25,27% 
Desconoce 50 13,30% 
A través de un contrato el cual le hace leer y 
firmar. 

0 0,00% 

Total de frecuencia 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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Figura 14 - Conocimiento de la forma de indicarle al cliente el costo del seguro de 
desgravamen 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

La manera en la que se le informa al cliente sobre el seguro de desgravamen, según la 

percepción de los encuestados es, el 61.44% considera que simplemente aparece en el estado 

de cuenta, sin previa notificación, el 25.27% considera que es a través de una llamada 

telefónica, y un 13.30% desconoce. 

Estos resultados son relevantes ya que ninguno de los encuestados ha indicado que el seguro 

se lo formaliza a través de un contrato, es decir que ninguno ha firmado un documento en el 

que acepte o lo especifiquen los beneficios, coberturas y costos. 

A través de esta pregunta se evidencia que los clientes no han contratado por su cuenta el 

seguro de desgravamen, sino que de manera masiva las instituciones financieras emisoras de 

tarjetas de crédito han colocado este producto sin previa autorización firmada del cliente. 

 

PREGUNTA N° 7 

¿Indique cuál es el valor que consideran cobran mensualmente por su seguro de 
desgravamen en las tarjea de crédito?       
  

61,44% 
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� $1.00  - $2.00         
� $2.01  - $3.00         
� $3.01  - $.500         
� $5.01  - $.10.00         
� Desconoce 

 
 

RESULTADO  

Tabla 19 

Conocimiento del costo mensual del seguro de desgravamen 

Opciones  Frecuencia % 
$1.00  - $2.00 0 0,00% 
$2.01 - $3.00 194 51,60% 
$3.01  - $.500 120 31,91% 
$5.01  - $.10.00 12 3,19% 
Desconoce 50 13,30% 

Total de frecuencias 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
 
 

 

Figura 15 - Conocimiento del costo mensual del seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 
 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 
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Según los datos obtenidos el 51.60% de los encuestados respondieron que el valor que se 

cobra actualmente por el seguro de desgravamen está en el rango de $2 a $3, el 31.91% 

consideran que se cobra entre $3.01 a $5, el 3.19% considera que se cobra entre $5.01 a $10. 

Esta respuesta permite determinar, que los docentes encuestados que poseen una tarjeta de 

crédito, tienen identificado el valor que mensualmente se está cobrando por este servicio no 

financiero. Esta pregunta está relacionada con la número 3 ya que los clientes de Banco 

Pichincha corresponden a este 48.94% en donde el costo del seguro de desgravamen es $2.99, 

de Banco Pacífico y Guayaquil que corresponden al 34.31% en donde el costo del seguro de 

desgravamen el promedio es $4. 

También se identifica que el 13.30% de los encuestados está conformado por las personas 

que no poseen tarjetas de crédito las cuales desconocen por completo el costo que se cobra 

por este tipo de seguro. 

 

PREGUNTA N° 8 

¿Conoce cuál es o son las aseguradoras que respaldan el seguro de desgravamen, 

indique el nombre de la aseguradora? 

� Si 
� No 
Nombre de la aseguradora  ………………………….. 

 

RESULTADO 

Tabla 20 

Conocimiento de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen 

Opciones  Frecuencia % 
Si 93 24,73% 
No 283 75,27% 

Total de frecuencias 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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Figura 16 - Conocimiento de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

Tabla 21 

Nombre de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen 

 

Opciones  Frecuencia % 
Desconoce 283 75,27% 
Seguros del Pichincha 75 19,95% 
AIG 13 3,46% 
Liberty 5 1,33% 

Total de frecuencias 376 100,00% 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

Figura 17 - Nombre de la aseguradora que respalda al seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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ANÁLISIS DE RESULTADO 

Los resultados indican que el 75.27% de los encuestados desconocen cuál es la aseguradora 

que respalda el seguro de desgravamen y un 24.73% consideran si conocer. 

Esta respuesta permite corroborar los resultados de la pregunta N° 6  la cual indica que la 

forma en la que el asegurado se informa que tiene contratado un seguro de desgravamen es a 

través del estado de cuenta ya que las aseguradoras que son quienes asumen el riesgo, 

deberían haber notificado al cliente la negociación que realizaron con las instituciones 

financieras. 

En esta pregunta se incluyó el ítem para que el encuestado indique el nombre de la 

aseguradora que respalda el seguro de desgravamen y de la misma manera el 75.27% 

desconoce, el 19.95% considera que su seguro lo manejan con Seguros del Pichincha porque 

relacionan al Banco con la aseguradora, y un 4.79% consideran que sus seguros los manejan 

AIG y Liberty. 

 

PREGUNTA N° 9 

¿Indique que coberturas considera que el seguro de  desgravamen cubre?  
  

� Deudas que mantenga en su tarjeta de crédito 
� Deudas contraídas en la institución financiera diferentes a las de la tarjeta de 

crédito. 
� Desconoce 

 

 

RESULTADO 
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Tabla 22 

Conocimiento de las coberturas del seguro de desgravamen 

Opciones  Frecuencia % 
Deudas que mantenga en su tarjeta de crédito 225 74% 

Desconoce 80 26% 
Deudas contraídas en la institución financiera 
diferentes a las de la tarjeta de crédito. 

0 0% 

Total de frecuencias 376 100% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

 

Figura 18 - Conocimiento de las coberturas del seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

ANÁLISIS DE RESULTADO 

El 74% de los encuestados considera que el seguro de desgravamen sirve para cubrir deudas 

que mantenga en su tarjeta de crédito y un 26% desconoce cuál es la cobertura del seguro, en 

este porcentaje se incluye a las personas que no poseen tarjeta de crédito y que no tienen 

conocimiento del mismo 

 

 

 

74% 

26% 

0% 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80%

Deudas que mantenga en su tarjeta de
crédito

Desconoce

Deudas contraídas en la institución
financiera diferentes a las de la tarjeta de

crédito.



63 
 

 

PREGUNTA N° 10 

¿Ante que eventos considera que el seguro de desgravamen le cubre? 

� Enfermedades catastróficas    
� Muerte     
� Pérdida de trabajo       
� Robo    
� Desconoce 

 

RESULTADO 

Tabla 23 

Conocimiento de eventos ante los cuales cubre el seguro de desgravamen 

Opciones  Frecuencia % 
Muerte  306 81% 
Desconoce 40 11% 
Enfermedades catastróficas 20 5% 
Robo 10 3% 
Pérdida de trabajo 0 0% 

Total de frecuencias 376 100% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
 

 

 

Figura 19 - Conocimiento de eventos ante los cuales cubre el seguro de desgravamen 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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ANÁLISIS DE RESULTADO 

Los docentes de los colegios particulares conocen que el seguro de desgravamen que está 

incluido dentro de la tarjeta de crédito, cubre ante el evento de muerte, es por ello que el 

81.38% optó por esta opción, un 5.32% confirmó que cubre ante enfermedades catastróficas, 

un 2.66% considera que cubre el evento de robo y un 10.64% desconoce ante que evento 

cubriría el seguro. 

Esta respuesta permite determinar que la mayoría de los docentes encuestados, consideran 

que el seguro solo cubre ante el evento de muerte y no por enfermedades catastróficas, lo cual 

indica el poco conocimiento que tienen sobre este seguro y la baja posibilidad de poder 

presentar un reclamo cuando se presente alguna de las enfermedades catalogadas como 

catastróficas. 

 

PREGUNTA N° 11 

¿El seguro de desgravamen representa para usted  un gasto o una inversión?  

� Gasto  
� Inversión  
� Desconoce 

 
 

RESULTADO 

Tabla 24 

El seguro de desgravamen es un gasto o una inversión 

Opciones  Frecuencia % 
Inversión 200 53% 
Gasto 176 47% 
Desconoce 50 13% 

Total de frecuencias 376 100% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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Figura 20 - El seguro de desgravamen es un gasto o una inversión 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 
 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

El 53% de los encuestados considera que el seguro de desgravamen es una inversión, pero un 

47% considera que es un gasto y un 12% que corresponde a docentes que no tienen tarjetas 

de crédito desconocen si el seguro es un gasto o una inversión. 

Estas respuestas determinan que la mitad de la población seleccionada considera que el 

seguro de desgravamen, es una inversión pero la otra mitad considera que es un gasto, lo cual 

permite evidenciar que la cultura de prevención ante los riesgos a los que se encuentra 

expuestos como es la muerte o las enfermedades catastróficas  es baja. 

 

 

PREGUNTA N° 12 

¿En el caso de presentarse un siniestro usted que considera que debe hacer para 
efectivizar el seguro de desgravamen? 

� Comunicarse con la institución financiera 
� Comunicarse con la aseguradora 
� Desconoce 
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RESULTADO 

Tabla 25 

Conocimiento del proceso a seguir en el caso de presentarse un siniestro 

Opciones  Frecuencia % 
Desconoce 264 70% 
Comunicarse con la institución financiera 101 27% 
Comunicarse con la aseguradora 11 3% 

Total de frecuencias 376 100% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 

 

 

Figura 21 - Conocimiento del proceso a seguir en el caso de presentarse un siniestro 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 

 
 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

El 70% de los encuestados desconoce a qué institución debería comunicarse o a dónde acudir  

en el caso de presentarse un siniestro, el 27% considera que debe comunicarse con la 

institución financiera y un 3% considera que debe comunicarse a la aseguradora. 

Esta respuesta permite corroborar los resultados de la pregunta N°6 ya que la manera que el 

asegurado, sabe que cuenta con un seguro de desgravamen es su estado de cuenta, pero nadie 

le ha informado el proceso a seguir en el caso de presentarse un siniestro, lo cual confirma 
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que la colocación de este tipo de seguro se realizó masivamente a todos los clientes de las 

instituciones financieras sin previo aviso y conocimiento del cliente.  

 

PREGUNTA N° 13 

¿Indique que organismos de control, regula la actividad de las seguradoras? 

� Superintendencia de Bancos 

� Superintendencia de Compañías  y Valores 

� SRI 

� Desconoce 

 
 

RESULTADO 

Tabla 26 

Conocimiento del organismo de control que regula a las aseguradoras 

Opciones  Frecuencia % 
 Superintendencia de Bancos 265 70,48% 
Superintendencia de Compañías, Valores  y 
Seguros 

61 16,22% 

Desconoce 50 13,30% 
SRI 0 0,00% 

Total de frecuencias 376 100,00% 
 

Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta  

 

 

Figura 22 - Conocimiento del organismo de control que regula a las aseguradoras 
Elaborado por: Elaboración propia en base a resultados de la encuesta 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Según los datos obtenidos el 70.48% de los encuestados considera que la entidad que regula 

la actividad de las aseguradoras, es la Superintendencia de Bancos, un 16.22% considera que 

es la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros quien regula y el 13.30% desconoce 

quién es el ente regulador. 

Estas respuestas permiten identificar el poco conocimiento de la actividad de seguros que 

tienen los encuestados, ya que la Superintendencia de Bancos dejo de regular a las compañías 

aseguradoras desde el año 2014 en donde se modifica la Ley de Seguros y se la incluye en el 

Código Orgánico Monetario Financiero. 

Esta falta de conocimiento, no le permitirá al asegurado presentar algún reclamo 

administrativo a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el caso de no estar 

de acuerdo con la indemnización o en el caso de negativa del siniestro por parte de la 

aseguradora. 
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5.  CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones 
 

En este capítulo se presentan las principales conclusiones y recomendaciones que a lo largo 

del presente trabajo se ha podido determinar, partiendo de definiciones establecidas en las 

normativas legales; las cuales están enfocadas para los clientes, para las instituciones 

financieras que emiten tarjetas de crédito y para las empresas aseguradoras. 

 

5.1.1 El análisis de la percepción de los docentes que laboran en colegios particulares, 

sobre el seguro de desgravamen incluido en las tarjetas de crédito, representa una 

herramienta muy útil, ya que a través de este estudio se pretende demostrar la 

forma que las instituciones financieras están colocando los seguros, y despierta el 

interés de posteriores estudios sobre la actividad aseguradora en el país. 

Los resultados de esta investigación, presentan el conocimiento y percepción 

actual que tienen los docentes de colegios que poseen y no tarjetas de crédito, 

respecto al seguro de desgravamen que actualmente se lo incluye dentro de las 

tarjetas de crédito, demostrando que una mala venta genera percepciones 

equivocas de un servicio, lo cual conlleva a la cancelación del seguro al 

considerarlo un gasto, cuando este  podría ser una gran alternativa de protección 

ante sucesos inesperados como la muerte o enfermedades catastróficas, en donde 

familias quedan desprotegidas y con deudas heredadas por cubrir. 

 

5.1.2 Las instituciones financieras que emiten tarjetas de crédito, han colocado de forma 

obligatoria y masiva el seguro de desgravamen, sin previa autorización firmada 
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del cliente, incumpliendo ciertos puntos de la regulación de la Superintendencia 

de Bancos N° 2017 -027 “Norma de control de los servicios financieros, planes de 

recompensa y prestaciones para tarjetas de crédito, débito, y de pago emitidas y/u 

operadas por las entidades financieras bajo el control de la Superintendencia de 

Bancos” la cual indica que los servicios no financieros que estas instituciones 

ofrezcan deberán estar previamente aceptados por el cliente y/o usuario y en el 

caso, que el seguro de desgravamen sea aceptado por el cliente, deberá existir un 

contrato, incumpliéndose una de las características esenciales de los contratos de 

seguros que es la adhesión, debido a que los clientes que mantienen una tarjeta de 

crédito no han aceptado previamente las condiciones establecidas por el 

asegurador y por ende no han recibido información sobre este servicio ni un 

contrato llamado póliza que se encuentre firmado por el cliente. Adicionalmente 

las instituciones financieras incumplen lo determinado en la Resolución No. 310-

2016-F de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, que indica 

que “el tarjetahabiente principal podrá contratar un seguro de desgravamen, que 

cubra los saldos adeudados”.  

 

5.1.3 Los docentes de colegios particulares desconocen que el seguro de desgravamen 

contratado a través de las tarjetas de crédito cubre las enfermedades catastróficas y 

no solamente la muerte, lo cual no permitirá que en el caso de no poder cubrir las 

deudas contraídas con sus tarjetas de crédito, puedan solicitar a la aseguradora 

pagar a la institución financiera los saldos adeudados, esta percepción se da 

debido a que la forma de colocar el seguro por las instituciones financieras no es 

la correcta. 
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5.1.4 La percepción que los docentes de colegios particulares tienen acerca de, si el 

seguro de desgravamen que actualmente se cobra dentro de los rubros de las 

tarjetas de crédito representan un gasto o una inversión está dividida, ya que el 

53% considera que es una inversión y el 47% considera que es un gasto, esta idea 

se da debido a que la forma de comercialización del seguro de desgravamen por 

parte de las instituciones financieras no fue la correcta, al imponer el costo y no 

gestionar para que las compañías de seguros expliquen el beneficio que tienen el 

asegurado en el caso de fallecer o presentar enfermedades catastróficas, como es 

que sus familiares no tengan que asumir la deuda que el contrajo en sus tarjetas de 

crédito. Adicionalmente la cultura de prevención de los riesgos a los que están 

expuestos en el día a día las personas es bajo ya que no se evalúa el costo 

beneficio. 

 

5.1.5 Los docentes que no cuentan con tarjetas de crédito desconocen por completo 

sobre el tema del seguro de desgravamen en tarjetas de crédito, esto debido a que 

la información proporcionada por el ente regulador que es la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, no es suficiente y dinámica ya que en su página 

web no se encuentra información referente a los seguros obligatorios y no 

obligatorios que el cliente debe contratar, ni de las primas que se deberá cobrar 

por este servicio y la publicidad sobre este tema es escasa en los medios de 

comunicación. 

 

5.1.6 En general, se concluye que la percepción del seguro de desgravamen es bajo 

debido a que los docentes que poseen tarjetas de crédito pueden tener una vaga 

idea  del concepto, del contenido y  del costo del seguro pero los docentes que no 



72 
 

 

mantienen una tarjeta de crédito desconocen totalmente de este producto, lo cual 

permite determinar que la cultura de seguros en el segmento investigado es 

mínima, y se evidencia que existen oportunidades de mejora, principalmente en la 

forma de colocar este tipo de seguros, ya que al no ser un producto obligatorio por 

los entes reguladores, la colocación debe realizarse uno a uno informando al 

cliente las condiciones bajo las cuales acepta o niega la contratación de un 

servicio y el interés del organismo de control en difundir los productos 

obligatorios y no obligatorios,  los derechos y obligaciones, que tienen los 

asegurados a través de los medios de comunicación.  

 

5.2 Recomendaciones 
 

5.2.1 A las instituciones financieras que han colocado de forma masiva y obligatoria el 

seguro de desgravamen en las tarjetas de crédito se recomienda regularizar con 

todos sus clientes el proceso de comercialización, notificando e informando las 

coberturas y exclusiones que tiene este seguro, permitiendo que el cliente sea el 

que decida si acepta o no mantener este seguro y gestionar la entrega de la póliza 

y la respectiva firma por parte del cliente. 

 

5.2.2 Las instituciones financieras no deben colocar de manera masiva y sin previa 

autorización firmada del cliente, los seguros no obligatorios y al momento de 

realizar sus negociaciones con las compañías de seguros, para colocar el producto, 

deben evaluar la capacidad instalada que tienen estas compañías y los 

procedimientos que siguen para la colocación; esto evitará que los clientes  

perciban que la institución financiera es quien colocó y notificó siendo esta una 

actividad de las compañías de seguros. 
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5.2.3 Las personas deben desarrollar una cultura de prevención y evaluar los riesgos a 

los que están expuestos en el día a día, antes de tomar una decisión como es 

aceptar o negar un seguro y considerarlo al mismo como un gasto o una inversión,  

para lo cual las compañías de seguros quienes son las que asumen riesgos 

deberían informar detalladamente y hacer comprender a las personas que 

desconocen de seguros los beneficios que tienen al contratar con un seguro. 

Al hablar de desarrollar una cultura de seguros, no se trata de crear una nueva 

cultura, si no educar para crear conciencia, y adoptar nuevas conductas y actitudes 

responsables sobre los riesgos que permitan proteger la vida. 

 

5.2.4 Se recomienda a las compañías de seguros trabajar en el diseño de pólizas o 

certificados que sean de fácil entendimiento del cliente, ya que al estar redactadas 

bajo un lenguaje técnico de seguro, para los clientes es difícil entender los 

clausulados. 

 

5.2.5 Se recomienda a los clientes de tarjetas de crédito leer las pólizas o certificados de 

seguros que les sea entregado por las compañías aseguradoras, o que se les exija 

firmar en las instituciones financieras, ya que al leer y consultar cada uno de los 

puntos que no estén claros, les permitirá tener una percepción real de las 

coberturas, exclusiones y procedimiento a seguir en caso de presentarse un 

siniestro.  

 

5.2.6 Los organismos de control que regulan la actividad aseguradora y la actividad 

financiera deberían ejecutar auditorias de control, para determinar la forma en la 
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que se ha colocado los seguros no obligatorios, figurados ante la sociedad como 

obligatorios y establecer recomendaciones para regularizar todo estos procesos o 

determinar las sanciones pertinentes las cuales permitirán que estas instituciones 

no sigan lucrando de la ignorancia del cliente. 
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Anexo A. Encuesta 

 

 
ENCUESTA ACERCA DE LA PERCEPCIÓN DE LOS DOCENTES DE COLEGIOS PARTICULARES CON 

RESPECTO AL SEGURO DE DESGRAVAMEN INCLUIDO EN LAS TARJETAS DE CRÉDITO 
 

Objetivo: Analizar la percepción de los docentes de colegios particulares de la provincia de 
Pichincha, Cantón Quito, parroquia Chimbacalle sobre el seguro de desgravamen  incluido en las 
tarjetas de crédito 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
Nombre:  ______________________                                        Nivel de Educación:Bachiller    ____   
                                                                                                                                               Técnico     ____   
                                                                                                                                               Superior    ____   
 Edad: _________________________ 
Institución educativa en la que labora:_______________________________________________ 
 

 

1. ¿Posee usted alguna tarjea de crédito?    

� Si 
� No  

 
 

2. ¿De qué institución financiera es su tarjeta de crédito? 

� Produbanco       
� Pichincha 
� Pacifico 
� Diners Club 
� Internacional 
� Austro 
� Manabí 
� Machala 
� Solidario 
� Guayaquil 
� Otra  
� Ninguna 

 
 

3. ¿Conoce que los clientes de tarjetas de crédito tienen contratado un seguro de 

desgravamen  a través de sus tarjetas de crédito?     

� Si           
� No 
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4. ¿El seguro de desgravamen que se incluye como un rubro adicional en las 

tarjetas de crédito, considera que es voluntario es decir contratado por el 

cliente u obligatorio es decir impuesto por la institución financiera?   

� Voluntario  
� Obligatorio  

 
 

5. ¿Qué entidad considera que le informa al cliente que tiene un seguro de 
desgravamen a través de su tarjeta de crédito y los bneficios de dicho seguro? 

� Aseguradora 
� Asesor productor de seguros (Broker) 
� Institución Financiera 
� Nadie le informa 
� Desconoce 

 
 

6. ¿Cuál considera que es la forma a través de la cual se le informan al cliente  
sobre el costo del seguro de desgravamen que se incluirá en  la tarjeta de 
crédito? 
    

� A través de una llamada telefónica para informarle y venderle el seguro.  
� A través de un contrato el cual le hace leer y firmar. 
� A través del estado de cuenta de la tarjeta de crédito 
� Desconoce 

 
 

7. ¿Indique cuál es el valor que consideran cobran mensualmente por su seguro 
de desgravamen en las tarjea de crédito?  
        
� $1.00  - $2.00         
� $2.01  - $3.00         
� $3.01  - $.500         
� $5.01  - $.10.00  
� Desconoce   

 
 

8. ¿Conoce cuál es o son las aseguradoras que respaldan el seguro de 
desgravamen, indique el nombre de la aseguradora? 

� Si 
� No 

                         Nombre de la aseguradora  ………………………….. 
 
 

9. ¿Indique que coberturas considera que el seguro de  desgravamen cubre? 
   
� Deudas que mantenga en su tarjeta de crédito 
� Deudas contraídas en la institución financiera diferentes a las de la tarjeta de 
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crédito. 
� Desconoce 

 

10. ¿Ante que eventos considera que el seguro de desgravamen le cubre? 
 
� Enfermedades catastróficas    
� Muerte     
� Perdida de trabajo       
� Robo    
� Desconoce 

 
11. El seguro de desgravamen representa para usted  un gasto o una inversión?

  
� Gasto  
� Inversión 
� Desconoce 

 
12. ¿En el caso de presnetarse un siniestro usted que considera que debe hacer 

para efectivizar el seguro de desgravamen? 
 
� Comunicarse con la institución financiera 
� Comunicarse con la aseguradora 
� Desconoce 

 
13. ¿Indique que organismos de control, regula la actividad de las seguradoras? 

 
� Superintendencia de Bancos 
� Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores 
� SRI 
� Desconoce 

 
 

Gracias por su colaboración 
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Anexo B. Contrato de Seguro - Equivida 
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Anexo C. Contrato de Seguro - Liberty 
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Anexo D. Contrato de Seguro - AIG 
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Anexo E. Contrato de Seguro – Seguros del Pichincha 
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Anexo F. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco Pacífico 

 
 
 
 

Anexo G. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco de Guayaquil 
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Anexo H. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Diners Club 

 

 
Anexo I. Estados de cuenta de tarjetas de crédito Banco Pichincha 

 


